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PARTE OFICIAL.

S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad eri su im portan
te salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

IT A L I A .
N apóles 4 de M ayo .

Los navios M arengo y  Generoso continúan aquí.,  y  su 
presencia ha producido el mejor efecto en los ánimos de los 
habitantes; el E tn a y paquebote del Gobierno, que ha. l legado 
esta noche, Ies lia t ra ído la orden para que vue lvan  á T o 
lón. Los oficiales de la marina francesa han tenido buena aco
gida en todas p a r t e s ,  y  sienten ahora salir  de este puerto .

Se ocupan muy poco las gentes de la cuestión que  ha 
producido el rompimiento en tre  Ñapóles e In g la te r ra  porque 
se considera como concluida en vista de la mediación de la 
Francia , aceptada  por ambas potencias.

M as no se ha concluido todo sin que  haya dejado  de o í r 
se él estruendo del canon , sobre lo cual escriben de Sicilia 
lo s ig u ien te :

" E l  23 de A bri l  ocurr ió  en Siracusa un hecho que podia 
tener las mas graves consecuencias. Dos navios y  una fragata  
dieron caza á a lgunos buques con pabellón napolitano que 
tuvieron la suerte  de ponerse al abrigo de las ba ter ías  de 
Siracusa.

Los dos navios y la fragata  se acercaron al p u e r to ,  y  em 
pezaron á t i r a r  algunos ca ñonazos , disponiéndose á desem
barcar a lgunas co m pañ ías ,  esperando acaso am edren ta r  á la 
población, y ob ligar  al comandante del fuerte  á en tregar  los 
buques que se habían puesto bajo su protección ; mas no con
siguieron su intento.

E l  genera l  S u g c ,  que m anda la p laza ,  se vio obligado á 
repeler la fuerza con la fuerza , y  después de un combate 
muy vivo se re t iraron  los buques  ingleses con algunas averías  
en dirección de M a l t a ,  sin haber sacado fru to alguno.

Reina aun  en esta c iudad  mucha fermentación porque no 
regresan los buques apresados por los ingleses; está am ena
zada la t ran q u i l id ad  pública , y no se han suspendido ni un 
momento los preparativos.

S igue.el em barque  de tropas para Sic i l ia ,  en donde se han 
sembrado semillas de rebelión , y se teme un levantamiento. 
El mando genera l  de  la isla se ha confiado ál general F i -  
langieri.

Tres mil h o m b res ,  la m ayor  p a r te  suizos, se han en v ia 
do á Catania.”  (L e  C onslitutionnel.)

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE F O N T A O .

Sesión del día  21 de Mayo.
Abierta á la una y  media y  le ida el acta de  la de a y e r 3 

^ e d a  aprobada.
Se lee y  ap ru eb a  sin discusión un  dictamen de la comisión 

de Actas proponiendo la admisión del Sr. D. J u a n  A ld am a3 
Senador por las Islas Baleares.

Se lee y .acuerda im p r im ir  en el D iario  el dictamen de  la 
€om¡sion sobre el modo de hacer los pagos los com pradores  
de bienes nacionales.
. Se da cuanta de la siguiente proposición sebre presen ta

ron de los contratos originales ce lebrados desde 1? de Ju n io  
de 1836 hasta 8 de A b ri l  de l  corrien te  a ñ o ,  suscrita por el 

• San Mil lan.
^Siendo de grande  importancia  el p royecto  de  ley p re 

notado por el Gobierno en el Congreso de Sres. Diputados 
pora que se ap ruebe  la confección de títulos al p o r tad o r  con 
e Ínteres de 5 por 100 hasta la suma de 200 millones que  se 
e pctiio en v i r tu d  de R eal  decreto  de 8 de O c tubre  de 1839, 

L ‘j P;*ra que se le au to rice  á nuevas confecciones que sirvan  
^  e garantía de los anticipos que  se hagan al  te so ro ,  y  siendo

de espera r  que este interesante  asunto l legue á ser objeto de 
la deliberación del Sen ado ,  tengo la honra de proponerle  se 
s irva resolver  lo conveniente á fin de que por el ministerio 
de Hacienda se pongan sobre la mesa de la presidencia todos 
los contratos originales celebrados con dicho obje to desde i? 
de Jun io  de 1836 basta 8 de Abril del co rr ien te  a ñ o , ó ya 
sean copias ó resúmenes de ellos con los expedientes  (pie les 
precedieron ó sin este requisito según considere el Gobierno 
mas útil  y oportuno. Palacio dtd Senado 2 i  de M ayo de 
i 8 4 0 .= J o s é  de San M il lan .”  -b

Presta  ju ram ento  el Sr. Ajdkroa > y  es agregado á la q u in 
ta sección.

E l  Sr. M inistro de la Gobernación o c ú p a la  t r ibuna y lee 
un proyecto de ley que S. M. le habia autorizado para p r e 
sentar  «á las Górtes sobre el uso del derecho de petición.

Pasa á las secciones para el nom bram iento  de comisión. 
O rden  del dia .— Continuacion de la discusión de los a r t í 

culos del proyecto de ley de l ibertad de imprenta.
Se da cuenta de una adición al párrafo 9? del art.  52 del 

Sr. Gómez B e c e r ra ,  reducida á que en lugar  de las palabras 
" r e g e n t e s , ministros ó fiscales,”  se pusiesen las de "m ag is 
trados y fiscales de los t r ibuna les  superiores y supremos.”
' E l  Sr. G Q M E Z  B E C E R R A , después de manifestar que 
contra su costum bre ha propuesto esta enmienda por desear 
que en esta m ateria  quede, consignada su op in ión ,  dice que 
considerada la cosa bajo cierto  a sp ec to , reconoce el influjo 
que los magistrados pueden e je rcer  en estos negocios sobre los 
otros indiv iduos que compongan el ju rado .

Q u e  excluyéndose las audiencias , deben excluirse  al m is
mo tiempo todos los indiv iduos de los t r ibuna les  superiores, 
Asi pues, cree que la comisión adoptará  la enmienda que p ro
pone para que  se diga "m a g is t r a d o s ,”  y  en esta voz se com 
prend e  todo.

El Sr. G A R E L L Y  expone que la  comisión no tiene in 
conveniente en adm itir  la enmienda.

Después de algunas breves aclaraciones en tre  los Señorei 
H e ro s ,  m arques de V i lu m a y  R am on e t ,  se pone á votacior 
el a r t í c u lo ,  y queda ap robado  con la enmiepda propuestí  
por  el Sr. B ece rra ,  del modo siguiente:

A rt .  52. No podrán ser jueces de hecho, aunque esleí 
com prendidos en las clases anteriores:

1? Los que no hub ieren  cum plido  30 años de edad.
2? Los que no sean vecinos del pueblo con casa ab ierta .
3? Los que  no sepan leer  ni escribir.
4? Los que al tiempo de formarse las listas se hallen  pro

cesados c r im ina lm en te ,  s iem pre q u e !se hubiese dado au to  d< 
prisión contra ellos. v

5? Los que  por sentencia jud ic ia l  hayan sufrido penas co r
porales aflictivas sin haber obtenido rehabilitación.

6? Los que se hallen bajo interdicción jud ic ia l  por  in c a 
pacidad física ó moral.

7? Los que estuvieren fa l l idos ,  ó en suspensión de  pagos 
ó con sus bienes intervenidos.

8? Los que  en v i r tu d  de sentencia judicial se hal len  baj< 
la v ig ilancia  de las au toridades  por el tiempo que en aque lb  
se señalare.

9? Los M in is t ro s ,  los S en adores ,  Diputados á Cortes, ca
pitanes g en e ra le s ,  comandantes m il i ta res ,  gobernadores  d< 
plazas, magistrados de los t r ibuna les  supremos y superiores 
gefes polít icos,  intendentes y  jueces  de p rim era  ins tanc ia ,  j 
promotores fiscales.

10. Los m ili ta res  que es tuv ie ren  en actual servicio en Ioí 
cuerpos del ejercito  y de la a rm ada;  no entendiéndose en tal 
caso para los efectos de esta ley los br igad ieres  y generales 
en cuarte l .  ,

Se dio cuenta de los dictámenes de la comisión sobre loi 
a r t ícu los  que habian vue lto  á la misma en las sesiones an te 
r io re s ,  auuncicándose que se im prim ir ían  y  señala ría  d ía .pa ra  
su discusión.

Sin discusión fue ap robado  el a r t .  5 3 ,  que dice:
A rt .  53. Podrán excusarse de e je rce r  el cargo de jueces 

de hecho los mayores de 70 años , y  los hab itualm ente en 
fermos*

Se leyó el a r t ícu lo  siguiente:
A r t .  54. Una comisión compuesta del a lc a ld e ,  de un r e 

g idor  y de un prom otor fiscal, form ará la lista de los que con 
arreg lo  á los ar tícu los an teriores puedan ser jueces de hecho. 
Al. efecto pedirá  cuantos datos necesite á las diferentes ofici
nas donde existieren ; va)¡endose adem as de cuantos medios 
estime oportunos.

L e im pugnaron  los Sres. P e rez .d e  M e c a , Becerra y C am 
b a ,  fundándose en que debía fijarse, por quién habían de  ser 
nombrados el regidor y el, prom otor fiscal j y después de ha* 
ber  manifestado la comisión que no creia que hubiese necesi
dad d e  aclaración alguna , pero que  no tenia inconveniente 
en a d m i t i r la ,  quedó ap robado  el a r t ícu lo ,  poniendo las pala
bras , despues de " r e g i d o r , ”  "nom b rado  por el ayuntam iento ,”  
y en vez de " u n  prom otor f iscal,”  " e l  prom otor fiscal mas 
an t iguo .”

F u e ro n  igua lm ente aprobados sin discusión los siguientes: 
A rt .  55. Eáta lista de be rá  estar  concluida el 15 de Alar

io ,  en cuyo día au torizada  por e l  a lca lde  y  su secre ta rio ,  se

fijará en los sitios mas* concurridos ,  donde perm anecerá por 
termino de 15 dias.

Art.  56. En la misma lista se especificarán las clases á que  
pertenecen los individuos comprendidos en e l l a ,  y cualqu ie
ra podrá hacer las reclamaciones que  estime justas.

Art.  57. Estas reclamaciones se d ir ig irán  á la expresada  
comisión, la cual las decidirá antes de 1? de Abril .  Si el re
clamante no se conformase con esta decisión , se remitirá  el 
expediente  al gefe político que  d ec id irá ,  oyendo á una comi
sión de la diputación provincial.

Art.  58. Para  el dia 15 de A bril  deberán estar rectifica
das las listas y ponerse de nuevo al público.

Art.  59. El 20 del mismo mes en las casas consistoriales, 
y en púb lico ,  presidiendo el acto el gefe po l í t ic o ,  se proce
derá  á en cerra r  en una urna los nombres de todas las perso
nas comprendidas en las expresadas listas certificadas, y acto 
continuo se sacarán por suerte 400 personas en M a d r id :  200  
en B arcelona,  V a le n c ia ,  G ra n a d a ,  M álag a ,  C ádiz ,  S ev i l la ,  
Goruña y Z arago za ;  y  120 en las detnas capitales. Estas p e r 
sonas serán los jueces de hecho d uran te  todo el añ o ,  que e m 
pezará el 1? de M ayo y concluirá en igual d í a j j e l ,  año si
guiente. Sus nombres se publicarán en lodos los papeles ofi
ciales y por ca r te le s ,  y ademas se remitirán copias fehacien
tes de estas listas al regente de? la au d ien c ia ,  y á los jueces 
de prim era  instancia del pueblo  en que haya de ce lebrarse  el 
juicio.

A rt .  60. Los nombres de las demas personas incluidas eri 
las listas, permanecerán encerrados en la u r n a ,  de la cual 
tendrá  una llave el gefe políl ico ,  y otra un d ipu tado p ro v in 
cial de la comisión, de que habla el art. 57.

A rt .  61. Gada tres meses se com pletará  la lista de los ju e 
ces de hecho, sacando de la u rna  con la misma form alidad 
tantos nombres cuantos se necesiten para reem plazar  a los 
que falten por m u e r te ,  ausencia ó en ferm edad  g ra v e ,  o por 
haber ejercido este encargo tres veces en el mismo año.

Art.  62. E n  las capitales de provincia donde el núm ero 
de personas incluidas en bis listas generales no llegase á las 
120 de que habla el art.  5 9 ,  serán desde luego jueces de he
cho las que re su l ten ,  siempre que no b a je n .d e  8 0 ;  pero si 
110 llegan á este ú lt im o núm ero ,  se reba jará  la cuota de con
tribución hasta el punto necesario para obtenerlo.

Art.  63. No se formarán listas de jueces de hecho sino 
en las capitales de p rov in c ia ,  donde únicamente se c e le b ra 
rán los ju ic ios,  debiendo acud ir  a 11 i el denunciador de l im
preso que  se pub lique  en cu a lq u ie r  otro pueblo.

T I T U L O  IX .

De la sustanciacion del proceso.

A r t .  64. Las denuncias sobre delitos de im pren ta se 
en tablarán ante un juez de prim era instancia de la capita l  de 
la provincia donde esté impreso el escrito.

A r t .  65. Adm itida la denuncia en el término de 24 horas, 
se procederá á av er iguar  la persona responsable del impreso, 
en el caso de 110 ser este periódico.

A rt .  66. P a ra  la averiguación que indica el a r t icu lo  p re 
cedente se r eq ue r i rá  al im presor á que ponga de manifiesto el  
original manuscrito que ha de se rv ir le  de resguardo.

Estando este autorizado con la firma de au to r  que  no se 
halle  en los casos que expresa el ar t .  1 5 ,  se le hará com pa
recer p a r a  que la reconozca en foyip,a legal;  y si no hubiese 
firm a,  ó no fuese reconocida la que aparezca es tam p ada ,  se 
en tenderá responsable el im presor ,  quedándole el derecho de 
reclam ar por separado ante el t r ibuna l competente la indem
nización de perjuicios contra  quien hubiere  lugar.

A rt .  67. Goncluida la averiguación sumaria en su caso ,  6 
admitida la denunc ia ,  el juez de pr im era  instancia que haya 
de presidir  el ju ic io ,  procederá á sacar por suerte 60 jueces 
de hecho eii la forma s ig u ie n te : . #

Se anunciará  en el Diario  ó Boletín  oficial el d ia y  
hora en que  se ha de verificar el sorteo , citadas las partes.

2? A la hora señ a la d a ,  el j u e z , acompañado de un escri
bano, en el local de au d ienc ia ,  á puerta  ab ie r ta ,  después d e  
haber insaculado los nombres de los jueces de hecho , a la vis
ta de todos los co ncu rren te s ,  sacará los 60 jueces a r r ib a  m e n 
cionados.

A r t .  68. Si hubiese habido alguna nu lid ad  en estos actos, 
conocerá de e l lo ,  á petición de cualquie ra  de  las p a r te s ,  l a  
audiencia te r r i to r ia l .

Art.  69. Verificado el sorteo ,  se en tregará  á cada una  de 
las partes lista certificada de los 60 jueces de  hecho para que 
en el preciso término de dos dias recuse 20 á lo m a s ,  y al acu
sado se en tregará  también testimonio l i te ra l  de la denuncia  
para que p rep a re  su defensa.

A lt .  70. A unque en el sorteo de  los 60 jueces de hecho 
resultén algunos que hayan fa l lec ido ,  ó que por ausencia ó 
en ferm edad  no puedan asistir al ju ic io ,  no se procederá a n u e 
vo sorteo sino* cuando no q u e d e n ,, después de hechas las r e 
cusaciones , 12 jueces hábiles.

E n  este caso se sorteará  o t^ i  vez tr ip le  núm ero  de los que



fa l ten,  pndiendo cada nna de las partes recusar también un 
tercio de los que nuevamente  salgan.

Se leyó el siguiente
Art .  71. En  el mismo termino de los dos dias podran p r e 

sentar ambas partes los documentos y escr i turas que estimen 
convenientes ,  las que s eü n i r án  desde luego á ía causa.

E l  Sr.  Lx^NDEKO hizo presente que si se presentaba un 
caso en que se necesitase el exáfaen de testigos, era muy corto 
el termino de dos dias.

El Sr. SAN M I G U E L ,  después de manifestar  que ese ca
so seria muy raro que se presentase , en atención á que la ca
lificación de los escritos injuriosos y calumniosos estaban se
parados del j ur ado  , convino en re t i ra r  M ar t ículo para r e
dactar le de nuevo.

Quedó ret i rado.  r
Se lee el siguiente

T I T U L O  X.

D el ju ic io  da calificación.

Ar&:-72. • En cada juicio de calificación de. un impreso se 
compondrá el j u r ado  de los 12 jueces de hecho , que después 
de excluidos los qbe hayan sido recusados por  las parles re
sul ten en la lista con números mas bajos ,  y lo presidirá el 
juez  de primera instancia ante (fuien se hubiere entablado la 
denuncia.

.Los jueces de hecho que  sin excusa legí t ima no hubieren 
concurr ido á la hora señájada para celebrar  el j u i c io ,  paga
rán una mul ta de 200 á 500 rs. que impondrá y exigi rá el 
juez presidente.

El Sr.  T E J A D A  dice que deber ía  supr imirse el p á r r a 
fo 2? de este a r t í cu lo ,  pues parece que se ofende la dignidad 
de los jurados  con imponerles  esta inulta.

El  Sr.  marques de V Í L U M A  manifiesta que es necesario 
exigir  esta mul ta á los jueces que fal len , pues de lo contra
rio se retardarán mutdrb los juicios por  falta de jurados.

Sin mas discusión fue aprobado el art ículo.  f
Asimismo.lo fueron sin discusión los siguientes:

Art .  75. Reunidos todos los jueces el presidente del t r i 
bu na l ,  poniendo las manos en el libro dé lós santos E v a n g e 
l ios,  les recibirá el j ur amento s iguiente:  ¿ Ju r á i s  á Dios f a - 
1 lar emjh^stjefa.? Los jueces responderán puestos en pie:  Sí 
juramos: .SV'ásMo hiciereis, el. os lo p remie,  y si no os lo de- 
rn.uidet i eVminado este acto el mismo presidente pronunciará  
esta fo rmula:  ^Abrese  el juicio.”

Art .  74. Sentados t odos ' los  jiieces hará relación el e s 
cr ibano de las actuaciones,  leyendo á la let ra la denuncia ,  el 
impreso,  los art ículos de esta ley que fijan la cal i dad de la 
denunc ia ,  y todo aquel lo que las parles exi jan se refiera á la 
letra.

Art .  75.vi Acabada la relación y el exame n ,  y recusación 
de testigos en su caso , el presidente y cualqui era  de los j u e 
ces podrán hacer las preguntas  que juzguen opo r t unas ,  y el  
mismo derecho tendrán las partes y sus defensores.

Art .  78. Si estas di l igencias ocupasen al jurado mas d é 1 
ocho horas seguidas ,  podrá suspenderse el juicio para cont i 
nuar lo al siguiente d í a ;  pero esta suspensión no tendrá lugar  
cuando fal te solo para acabar  el juicio la declaración del j u 
rado y la senteneia.

Art .  77. Concluido el examen de los documentos y  de 
los testigos en so caso , hablará  el denunciador  ú otra perso
na en su no mb re ,  sea ó no letrado.  En  seguida contestará el 
denunciado y su defensor en los propios términos ,  permi t ién
dosele á cada uno hacer  después las aclaraciones ó rectifica
ciones de hechos que juzguen  necesarias.

Árt.  78. E n  seguida el presidente del t r ibunal  hará el re-  
súmen de la discusión,  fijará la cuest ión,  poniendo por escr i
to los diferentes puntos que ab rac e ,  y se leerán de nuevo los 
ar t ículos relativos á el : contestará á las preguntas  que para 
ilust rarse le di r i jan los jueces de hecho,  y anunciará que el 
ju r ado  queda instruido.

Este úl t imo ar t ículo fue aprobado pasando una adición 
al mismo del Sr.  l lu iz  de la V eg a ,  que fue tomada en consi
deración.

Se leyó y  puso á discusión el siguiente :
Ar t .  79. Después de la declaración del  presidente , los 

jueces de hecho se re t i ra rán  á una estancia inmedia t a,  y cali
ficarán acto continuo el impreso denunciado ,  por  votación se
creta y mayor ía  absoluta de votos. En  caso de empate  se e n 
tenderá resuelta la acusación en favor  del acusado.

El  Sr. H E R O S  manifiesta que  sólo la mayor ía  absoluta 
de votos es únicamente el objeto de su impugnación,  y que 
para  dar  mas ensanche á las opiniones, desearía que compo
niéndose el j u r ado  de 12 se necesitasen ocho para condenar .

Concluye diciendo qué le parece corto el número que se 
seña’l a , en v i r t ud  de que en esta ley hay solo juicio de c a l i 
ficación, cuando en la que  hoy rige habia dos ju rados ,  uno de 
áéñsacion y otro de calificación. ■

Añade  S. S. que espera que la comisión admi ta está indi 
cac ión , ya que  hart sido tantas j  tantas las restricciones que 
sé han puesto , y el haber  Pédúcido el j u r ado  á una clase que 
representara '  más bien uña opinión,  que  no la imparcial idad 
que es debida.  t < : » , ?

E l  Sr.  G A R E L L Y  rechaza comple tamen te , por  lo qué á 
S. S. t o ca , y en nomb re  de la comisión , lo que  ha dicho el 
Sr.  He ros  respecto á las restricciones que á su modo- de ver 
se han puesto á la J i be r t ad ;d é  imprent a , cuando lo qbé se ha 
hecho dice S. S. que no es mas que tomar  aquel las precaucio
nes y prefiní i na res que exige la naturaleza de las cosásq pre 
cauciones que no hieren á nadie.  Que no cree que sea res t r ic
ción i a  de que  los l ibreros é impresores pongan en la puerta 
e x t é nó r  de su edificio el rótulo , ni que se inscriban en la ma
t r i cu l a ,  ni que los expendedo res  lleven su patente para  que 
no se les considere como vagos,  ni que  respecto á los editores 
responsablés se les exija la garant ía  necesaria á fin de no ver^ 
nos en el caso de contemplar  lo que se ha visto acerca de 
apar ecer  como edi tor  u n ! hombre que  se hal laba en la cárcel  
pública.

Después de contestar  S. S. l igeramente á otras varias ob 
servaciones del Sr.  f i eros ,  reproduciendo lo ya manifestado, ’ 
y probando qué  la comisión no ha t ra tado nunca de pone r  
restricciones á la l ibertad de imprenta* sino de tomar  las d e 
bidas precauciones á fin de que no sé hometan los*abusos de 
que  hemos sido testigo^, concluyó diciéndo que  la comisión no

! encuent ra motivo para hacer  la al teración propuesta por  el 
Sr.  Heros.

El  Sr.  O N D O V I L L A  impugnó el ar t ículo porque según 
está redactado parece que se exc luye  toda discusión y del i be
ración.

El  Sr.  marques  de V I L U M A  contestó que el j ur ado  era 
enteramente l ibre para discut i r  ó no d iscut i r ,  y que la comi
sión creia que en la ley no debía decirse que se habia de vo
tar  previa discusión , porque esto dar ía  l ugar  á muchos in
convenientes.

E l  Sr.  D IE Z  T E J E D A  la impugnó en el mismo sentido,  
siendo de opinión de que debían suprimirse las palabras  ^a c 
to continuo” á fin de que pudiesen difer ir  la decisión en caso 
de que se encontrasen con los conocimientos necesarios.

El  Sr.  duque  de R I V A S  dijo que la comisión no podia 
menos de  sostener que el fal lo fuese acto cont i nuo,  porque 
ésta eŝ  la mayor  ventaja que t rae el j u r a d o ,  reconocida por 
todos ios países en que exis te ;  pues en Ing l a t er r a  y en F r a n 
cia están pr ivados los jueces ínter in dan el f a l lo ,  de pan,  
agua y fuego como dicen vulgarmente.

E l  Sr. CAN E J  A se opuso al a r t ículo porque en su con
cepto no debía decirse que caso do empate quedase ahsuel to 
el acusado , pues esto dar í a  l ugar  á que muchos deli tos q u e 
dasen impunes.

El Sr. marques de V I L U M A  dice que la comisión,  p a r 
t iendo del  pr incipio soguido por todos los criminal istas de 
que importa poco de ja r  un deli to sin cast igar ,  pero es mucho 
may or el daño que resulta de castigar á un inocente , ha a d o p 
tado este principio de verdad y de rel igión,  y ha propuesto 
que sea par  eb núm er o  de individuos del j u r a d o ,  porque así 
este número es mayor.

En seguida quedó aprobado  el art .  79.
Se lee el siguiente:

Art .  90. La  calificación de un impreso ha de hacerse p r e 
cisamente con una de las siguientes fórmulas \ culpable:.no  
culpable. A la calificación de culpable  se añ ad i r á ,  si el j u 
rado lo estima por conven ien te ,  lá de con circunstancias  
agravantes o con circunstancias atenuantes.

El -S r .  duque de F R I A S  desea que se supr ima la úl t ima 
par te  de este a r t í cu lo ,  y que solo se déje al j u r ado  el d ec l a 
rar  si un escrito es culpabl e ó no culpable* pero de ningún 
modo el calificar si t iene circunstancias agravant es  ó a t enuan
tes ,  porque esto seria da r  motivo al j u r ado  de d ivaga r  en 
parcial idades,  y sobre todo porque de este modo tendremos la 
ventaja de que se qui te toda sombra d e ‘que el j u r ado  quiere 
tornar parte en la facul tad del poder  R ea l ,  que es la de nio-* 
de ra r  la acción de las leyes cuando son demasiado excesivas.

El  Sr.  A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  contesta que no puede 
admit i rse la idea del Sr.  duque  de Fr ías  sin ponerse en con
tradicción al Senado con el máximo y mínimo que ha esta
blecido y aprobado en l á : par te penal.

Concluye manifestando que interesa mucho que  este a u t o 
rizado el j u r ado  para hacer la designación,  porque por  ello 
se podrá proceder  con mas justicia y con mas conveniencia.

Puesto á votación el a r t ículo fue aprobado.
Se leyó el siguiente 

A l t .  81. Hecha la calificación , extendida por  escr i to,  y 
firmada por t o d o s , saldrán al t r ibunal  los jueces de hecho; 
y  el presidente de el los ,  que lo será el que tenga mas edad,  
la ent regará al j uez  de de r echo ,  después de lo cual se ret i 
rarán aquel los.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión á las c i n 
co menos cua r t o ,  y señaló para  mañana el siguiente

Orden del d ia  para  la  sesión del viernes  22 de M ayo  
de 1840.

Discusión del dictamen de la comisión sobre la adición a! 
reglamento propuesta por  el Sr.  D. J u a n  José Garc ía  C a r 
rasco.

Continuación de la pendiente sobre los ar t ículos  de l  p ro 
yecto de ley de l iber tad de imprenta.

Antes  de abr i rse  la sesión y á la hora de las once y me
dia se reuni rán las secciones para calificar confórme al art .  G0 
del reglamento la proposición presentada en U de ayer  por el 
señor  D. José S a n M i l l a n , y  para nombrar  la comisión que ha 
de informar  sobre el proyecto de ley presentado en la misma 
por el Sr.  Minist ro de la Gobernación acerca del uso del ded 
recho de petición.

Concluida la sesión públ i ca ,  el Senado quedará  en sé- 
creta para  negocios de su régimen interior.

C O N G R E S O  DE  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E  Ñ O R  I S T Ü R I Z ,

Sesión del dia  21 de M ayo .

Abierta á la una y cuar to ,  se leyó y aprobó el acta de la 
sesión anter ior .

Hal lábanse  en el banco de Minist ros  ios Sres. Secretarios 
de Gracia y Just icia y Hacienda.

E l  Sr.  Sarda  ingresó en la G* sección,  y el Sr.  Claró en 
la 7*

Pasa á la comisión respectiva una nota remit ida po r  el 
: Sr. Minis t ro de Hacienda de los Minist ros cesantes que  ha ha
bido en dicho ramo hasta el dia.

E l  Sr.  M E N D E Z  V1GO (D. Pedro )  manifiesta que con 
fecha 22 de Abr i l  se había pasado por  la mesa un oficio al 
Gobierno acerca del Sr.  Diputado A l v a r e z , y que no se ha
bia contestado según el art .  7? del  decreto de 2 de Marzo  de 
37 que S. S. mandó leer.

El  Sr.  Minist ro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Supongo que  
ese oficio se habrá pasado al Sr.  Minis t ro  de la Gue r r a  ó de 
la Gobe rnac ión ; y como no se ha l l an  presentes ,  y no sé lo 
que hay en el pa r t i cu l a r ,  se lo haré presente.

E l  Sr.  M E N D E Z  VI C O  (D. Ped ro )  anunció una  in te r 
pelación sobre lá marcha próxima de S. M.
' E l  Sr ,  Minist ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A  : E l  Sr.  D i 

putado podrá formal izar  lá interpelación ; y  el Gobierno ,  en; 
uso de su de r echo ,  avisará cuándo está dispuesto á contes tar  
sobre ella.  1 4¿ '

• El  Sr.  V I A D E R A  rep roduce su interpelación s o b r e ‘ con
t rabando dé eer ea i és , y  manifiesta el deseo de que  viniera al

Congreso el expediente  que sobre lo mismo existia en la j u n 
ta consul t iva de Hacienda.

El  Sr.  Minist ro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Al ve r  los 
recuerdos que se hacen con tanta frecuencia sobre int erpel a
ciones,  cualquiera  pudiera  creer  ( y  no comprendo á los seño
res Diputados)  que el Gobierno no piensa contestar ;  pero no 
serán menester  muchas razones pa ra  convencerse de lo con., 
trarió.  E l  Gobierno ,  que t iene que asistir cont inuamente á 
las Cortes ,  y antes y después de ellas t iene que estar en tres 
ó cuatro comisiones , empleando muchísimas horas ,  ¿ cómo ha 
de tener  t iempo para prepararse  á ven ir  á contestar  con todos 
los dalos y  corno se debe*? Con esto no se crea que t ralo de 
qui t ar  ese derecho á los ^Diputados; no:  digo esto por  la mo
rosidad que fuera  de aqui  algunos mal intencionados podían 
achacar  al Gobierno.  Nad ie  hace imposibles,  señores;  y mu
cho menos cuando estamos en esta discusión i n t e r ru mp ida ,  que 
todos deseamos se  conc luya ,  la cual  también impide el que 
el Gobierno pueda contestar prontamente á las interpelaciones.

El  Sr. P R E S I D E N T E  manda se lea el capí tulo del  reglad 
mentó sobre interpelaciones.

El Sr.  M E N D 1 Z A B A L  anuncia una interpelación al Go
bierno de S. M. sobre los sucesos ocurr idos en M u r c i a ,  l la
mando la atención del Sr.  Minist ro de Gracia  y Just icia que 
se hal laba presénte para que no mirase con indiferencia la 
suer te en que se hal laba aquel l a  provincia á causa de la au
tor idad poli he-a'; • 1 - - •

El  Sr.  Minist ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  En  cuanto á 
la interpelación , puesto que nó se halla presente el Sr.  Mi
nistro de la Gobernación , podrá el Sr.  Mendizaba.1 formali
z a r l a ;  y en cuanto á no mi ra r  con indiferencia la suerte de 
esa provinera ,  el Gobierno ha dado terminantes  órdenes para:  
que  se evidencien los hechos y se cumpla la justicia.

Se da cuenta de la siguiente proposición del Sr.  Tem- 
p r ado :

c<Pido al Congreso se sirva mandar  que el Gobierno re
mita él decreto de creación de 200 millones y nota de los 
contratos y ant icipaciones.á que se refieren los ar t ículos  1? y 
2? del p ro yec tó , omit iendo los nombres y firmas dé las par
tes cont r atant es . ”

El  Sr.  T E M P R A D O  la apoya l i ge ramente ,  manifestan
do la necesidad que habia de dichos documentos para saber 
del modo que-se daban los fondos al Gob ie rno ,  en cuyo prin
cipio convenia S S . , aunque no en la apl icación,  porque se 
t ra taba de aprobar  los contratos que se hablan celebrado en 
v i r tud  de la autorización que e! Gobierno habia pedido,  y no 
se podía ap roba r  si no se ponian en la mesa los documentos 
"que se pedian.

S. S. ruega al  Congreso se sirviera tomar en consideración 
la proposición para que no se di jera  que se miraban con in
diferencia asuntos de tan grande  importancia.

El  Sr.  'Min is t ro  de H A C I E N D A :  Señores ,  por  tercera 
vez se presenta una proposición pidiendo unos documentos, 

'que se suponen ser necesarios para la discusión del proyecto 
de ley que.se ha de disentir  mañana.  El Gobierno desde lá 
pr imera vez que se hizo esta pet ición,  manifestó que no te
nia inconveniente ninguno en que se t r a je r an  aqui esos con
t ratos en la forma que el Sr.  Mendizabal  pedia.

Lo mismo dijo en la sesión de a y e r ,  añadiendo que en L 
discusión que se iba á em p r en d e r ,  mas bien la entorpecerían 
y la d i s t raer ían  , que pudieran ade lanta r l a  con dichos docu
mentos,  siéndole al Gobierno muy urgent e  su resolución. Dijo 
también que no se oponía á que se t ra jeran  aqui  todos esos 
contratos desde el or igen de ellos;  pero añadió también que 
su exámen debía ser prol i jo,  y tanto mas, cuanto que no bas
taba el hacer simples comparaciones ,  sino que era necesario 
también examinar  la época y circunstancias en que cada uno 
se celebró.  EL Congreso apreció ayer  y creo que apreciará 
hoy la exact i tud de estas observaciones.

Se t rata de remed iar  aqui  una necesidad ; el Sr.  Tempra- 
do ha calificado de ilegal la medida de la creación de 200 
millones para da r  en garant ías de contratos celebrados.  El 
Gobierno no puede admi t i r  esta calificación. La medida está ’ 
fundada en una autorización que  el Gobierno t iene para con
t ra t ar  un emprést i to ,  y esta no le prescribe la forma y límites 
en que lo ha de hacer. El Gobierno ,  no habiendo contratado 
este emprést i to en toda su extensión,  tuvo necesidad de ' pro-  .

> póicionarse t í tulos de los que se reconocen por  la deuda con
sol idada in t er i or ,  no para venderlos,  sino para ga r an t i r ,  y se 
valió de lo que  le concedía la autorización.

S. S. ha manifestado que no son favorables los contratos 
que se han hecho. Me  permit i rá que manifiéste que no ha an
dado en esto muy  acertado.  Los contrató’s eii general  se han 
hecho ant icipando al Gobierno una cant idad en metálico. Al
gunos es cier to que  han dividido las entregas en plazos,  pero 
pocos hay que pasen de un mes ó dos,  y el Sr.  Templado 

; no tendrá  dificul tad en c ree r  que no se real izan lós valores 
que entrega el Gobierno en esos plazos , y  puedo asegurar 

,(|iip todos los contratos de que aqui  se t rata están á entregar 
al Gobierno una mitad de la suma en metál ico,  y la otra en 
l ibranzas protestadas ó en en pones de la deuda consolidada, 
y estos son los datos que  se pueden encont rar  para j u z g a r  de 
los contratos.

Manifestado ya que los contratos á que están afectas las 
¡¡garantías dadas por los 200 mil lones de tí tulos y Jos otros 
200 millones que  el Gobierno p id e ,  están reducidos á ese sim
ple mecanismo,  no creo el que sea necesario tenerlos presen
tes en la discusión de ese proyecto de ley. Pero  repito que el 
Gobierno no t iene dif icul tad en que vengan aqui  , y q.«re se 
abra  sobre ellos una solemne discusión y lo mas lata posible* 
El Gobierno dice que está prpnto á que estos asuntos se tra
ten con . toda. la franqueza de que son .propios,  esta clase de 
Gobiernos ;  pero al mismo t iempo no puede convenir  el qu® 
se. intarcale en una discusión tan sumamente urgen t e ,  que ca
da instante lo es mas. *

S. S. ha añadido una especie que  no deja para  mí de ser 
ext r aña .  Dice: que  concediendo al Gobierno lo <pte pide,  se 
aprueban  impl íci tamente los contratos hechos. Señores , aqm 
se p romueve una cnéstidn , y es si él Gobierno ha tenido ó no 
facul tad para c el eb ra r  los contratos.  Esta es uua cuesúou de
licada y qué  por mi par t e  no t o ca r é ; pero sí? d i r é  que J e  he
cho el  Gobierno ha estado siempre en la facul tad de contra
t a r  estas anticipaciones.  Aqui  los Ministerios de todosdos co
lores han obrado «de. esta manera  , y cuándo se vean las diver
sas operaciones por  las que se han l levado las obligac,^ lfS 
de la gueTra , se verá si todos los Ministros,  han cqmpl,(i° 
bien ó mal.  Las Cortes podrán examinar  lodo esta; pero po-



ner.cn duda la legalidad de los contratos, seria poner al Go
bierno en una tristísima situación , y mucho mas en estos, mo
mentos.

Contrayendonos a la proposición , el Gobierno repite lo 
que ya tiene di cho,  que no tiene ningún inconveniente en que 
vengan esos contratos en la forma que el Sr.  Mendizpbai  lo 
pidió ; ’pero 110 quisiera que fueran causa de r e t a r da r  la dis
cusión del proyecto que ha presentado el Gobierno.

El  Sr.  r E M P R Á D O  rectifica manifestando que su animo 
al pedir los contratos , no es con. el objeto de ent re tener  la 
disensión, y que  en manera,  a lguna no ha quer i do S. decir  
que no eran vál idos los contratos que hacia el Gobierno.

El Sr.  Minis t ro de H A C l Ej N D A : El  Gobierno t raerá  á 
la discusión mañana el decreto que se pide y los contratos,  
en la parte que no ofrezcan ' di f icul tad.

El  br.  T E M P R A D O  ict i ra su proposición,  é igualmente 
retiran otra semejante los Síes.  Mendizab.al  y Borrego.

El' Sr. O L O Z A G A: Ha y cierta mancomunidad entre las 
opiniones de los individuos de un par! ido político que suelen 
estos volar  de un  mismo modo;  y esto hace que cuando al 
gún individuo presenta una proposición o anuncia una int er 
pelación que se pueda ent ender  , mientras no l iega la discu
sión, que todos los que como el piensan,  pensarán, y votarán 
en aquel asunto.  Asi se ha podido pensar que al íiwunciar el 
Sr. Mendez Vúgo (D.  Ped ro )  una i nterpelación sobre el viaje 
de S. M. , había procedido de acuerdo, .con aquel  los cu vos 
nombres estau á su lado en las votaciones , y. yo debo d e c l a 
rar que no solo no lo he sab i do ,  sino que de..haber,  estado 
enterado de e l l o ,  hubi era  -empleado. la .poca influencia, que 
tenga con ese cabal lero para que no hubiera hecho semejan
te interpelación ; y esto que tenia que decir  en mi nombre,  
creo que puedo manifestar lo en nombr e de todos los que se 
sientan en estos ham os (L o s  D ip u ta d o s  de la m in o r ía  dicen  
sí, s í ) ,  y deseo que se ent ienda que no hay aqui  uno,  solo 
qué trate de oponer  un obstáculo á que la salud de la Reina 
se restablezca de ese modo para el bien del Estado y á las 
disposiciones que  con ese mot ivo diere el Gobierno.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Me parece que ha dicho S. S. 
bastante.

El  Sr.  O L O Z A G  A: Sí señor.  Con esto creo que quedará  
consignado del  modo mas solemne la desaprobación del  paso 
que ha dado ese cabal lero sin nuestro conocimiento.  .

Es adiúi t ido Di putado por la provincia de Bur gos ,  según 
proponía la comisión , el Sr.  D. Ramón Sant i l lan.

Pasa á j u r a r  el Sr.  Sant i l lan.
\  El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se procede á la discusión del dic

tamen de la comisión sobre las elecciones de León.
La mayoría de la comisión opinaba que debían desapro

barse las pr imeras  y segundas elecciones.
El  Sr.  Puche en su voto par t icul ar  opinaba que de sap ro

bando el Congreso las pr imeras  elecciones por i legí t imas,  de
bían aprobarse  las segundas.

Se procede á la discusión del voto par t icular .
El  Sr.  M A D O Z  impugna el voto par t icular ,  manifestando 

que en su concepto eran válidas las pr imaras  y segundas 
elecciones,  á pesar de los escándalos que había habido de 
parte del gefe polít ico de aquel la pr ov i nc i a ,  que no habia 
respetado la ley que ma ndaba  prevaleciera  la opinión de la 
mayoría en la pugna de la diputación provincial  sobre la 
división de d is t r i tos ,  que quer i endo aquel la  que fueran 19, 
atendida la voluntad de los electores ,  se em pe ña ba  la mino
ría en que fueran 24.

Manifiesta S. S. que si los^alcaldes no obedecieron al g e -  
fe pol í t ico,  era porque este, mismo los daba ejemplos  de des
obediencia,  y dice que las elecciones se habían verificado se
gún prevenía la Consti tución y según marcaba la convocato
r ia ,  por lo que no sabia dónde estaba la falla.

Al aba S. S. la conducta del Gobierno porque mandó que 
se cont inuaran las e le cc i on es , reconociendo l e g i t í m a l a  r e -  
solución de la diputación p r ov i nc ia l ,  señalando los 19 d i s 
tritos.

Verif icadas las segundas elecciones,  manifiesta S. S. el 
empeño que t uvo el geíe polít ico en , qu e  no se verificara el 
escrutinio,  el cual  al cabo no se verificó.

Dice el o rado r  qu e  el Sr.  Puche en su voto p a r t i c u la r  
habia presentado como malo lo bueno y  vice ve rs a ,  porque 
si creia S. S. que las pr imeras  elecciones eran i legí t imas,  f un 
dándose en q ue  se desobedeció un mandat o del  gefe polít ico,  
era también cierto que  este había roto antes las l eyes,  por  lo 
cual la obediencia de los puebles  tenia sus límites.

Añade S. S. que hechas las elecciones con a r regl o á la ley 
y con la ma yor  qu i e t ud  y t r a n q u i l i d a d ,  la cuestión seria e n 
tre el alcalde y  el gefe po l í t ico ,  y no en maner a a lguna  e n 
tre los el ec t ores ,  á los que se les condenaba por el dictamen 
dé la comisión á unas nuevas elecciones y ¿ nuevos disgustos,  
no por culpa suya , sino de la au tor i dad pol í t ica de la p r o vincia.

Por  lo t a n t o ,  S. S. supl ica al Congreso se s i rviera  des
echar el dictamen para que en su v i r t u d  en t ra ra n los Dipu- ,  
tados en el Congreso qué eran de un color  y de otro.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. Con
tinua la pendiente de  ayuntami entos ,  y  t iene la pa labr a  en 
prd él Sr.  M ar t i n e z  de la Rosa.

El Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Después de los no
tables discursos q ue  se han pronu nci ad o,  quizá r enunciara  la 
palabra si no fuera por  ci rcunstancias de suma gr av e da d  ; sin 
anunciar cuáles sean es t as , bastará reconocerla : y puesto que 
desde el momenlo en que apareció esta discusión se anunció 
*1**0 en éste punto se vu ln e ra ba  la Consti tución del Estado 
en una de sus import ant es  disposiciones, y puesto que  los ú l 
timos acentos del or ado r  que a y e r  habló fueron para r ecor 
darnos nuestro j u r a m e n t ó ,  claro es que  si ha ad qui r i do  inir- 
portancia esta discusión,  ha sido precisamente por  estas c i r cunstancias.  ̂ M

En medio de esto hay una cosa favorab le, y  es que entre  
tantos discursos pronunciados, no recordamos que haya habido 
Ninguno que haya im putado en el proyecto que se discute fa l
taalguña de la Constitución sino respecto de este punto so
ló. Se le ha acusado de mas o menos p op u lar, de mas ó me
óos conforme á los principios de la ciencia administrativa , á 
tas practicas y usos de los pueblos; pero tan solo en este pun^ 
to de los alcaldes és en el que se ha dicho que es contrario á 
la Constitución.

 ̂ Mas encerrada ya la discusión dentro de ciertos lím ites, y 
^hiendo fijado el terreno , se pusieron como cuatro.bases ca

pitales los puntos mas principales de proyecto de ley . Pues de

estas cuatro bases,  solo aquel la  en cuya discusión se está es 
la que puede tener  contacto con la ley f undamenta l .

La  pr imera base discutida ya versaba acerca del  sistema 
electoral , y  este es un punto que está f uera del  cí rculo de la 
discusión. Qu e sea mas ó menos acer tada la eleccioil , que  se 
prefiera el sistema de mayoies  cont r i buyentes ,  que subamos 
mas ó menos grados  en la escala elec t ora l ,  jamas se l lega á 
t ropezar  con la Cons t i tuc i ón; esta ..sabiamente-, solo ha p r ed i 
cado el principio elect ivo para las municipal idades,  y si hay 
en esto cierto l í mi te ,  se puede decir  únicamente que lo único 
que la Const i tución actual  prohíbe es el sufragio universal ,  
porque en el mero hecho de ma ndar  que haya ayuntamientos 
nombrados por los vecinos ¿.quienes la ley conceda este d e 
recho , en este solo hecho claro es que no puede haber  el voto 
un iv er sa l ,  con cuyo motivo,  aunque de .paso, no. puedo menos 
tLe hacerme cargo de una especie del Sr .  San cho ,  cuando h a
b l a n do  S. S. de los defectos de esta ley di jo que se notaba que 
no se hablaba en el la de una institución veneranda y ant iquí -  
ma , a saber  , <ie los concejos plenos o abiertos  , es de ci r ,  que 
parecía que íbamos con una especie de reacción á echar por 
t i er ra  esa venerable  inslitucjon.

P er o  pr egunt o y o :  esos concejos plenos en q ue  se j u n t a 
ban todos los vecinos de una aldea á dar  su voto,  ¿ l a  vamos á 
dest rui r  por esU ley ? • La vamos á matar  con nuestro s i len
cio? Nad a mas ageno de nosotros. Esos concejos, ni pudieron 
ser mas que acomodados á la infancia de la sociedad. Claro es 
que son una institución ant iquísima .porque asi lo anuncia su 
or i gen ,  y asi quien ha destruido esa insti tución son los a d e 
lantamientos.  ¿ Y por vent ur a  , p r egu nt ar é  yo al Sr. Sancho,  
es conforme esto con la Consti tución de 57 que dice que  para 
el régimen de los pueblos habrá ayuntamientos  nombrados 
por los vecinos á quienes la ley conceda este derecho? Pues 
sepa S. S.: que quien ha.matado los ayuntamientos  son los con
cejos plenos ,  y la Const i tución del  año 12 también los p r o
hibía.

Ot ra  base. es sobre las facul tades de los ayunt ami ent os ,  y 
tampoco t iene contacto con la Const i tución,  porque diciendo 
el art .  71 de esta , que la ley de termi nará  las funciones de los 
ay untamientos , claro es que se han dejado á esta esas facul ta
des. P o r  consiguiente en esta base tampoco l legaremos á p i 
sar el l ímite const i tucional .

En la cuar ta base tampoco hay nada de esto. Será mas ó 
menos conveniente el modo sobre que la facul tad de la C o 
rona,  ó de sus delegados puedan suspender los ayuntamientos ,  
pero prohibición const i tucional  no la h a y ,  y  mal pudi er a h a 
berla en una Const i tución en que se proclama el principio 
monárquico y en que se da esa suprema facul tad á la Corona,  
aun respecto de los cuerpos colegisladores.

Queda  pues sentado que acerca de esta ley de que tanto 
se ha dicho,  no cabe i mpu tar  ninguna falta de inconst i lucio- 
na l id ad ,  como no sea en el punto de los alcaldes.  Es pues 
una ventaja el que esté encer rada  la discusión en tan estrecho 
espacio.

Per o antes de e n t r a r  en esto me sera permi t i do contestar  
á una par te  dej discurso del Sr. San Mi gue l  que es el úl t imo 
que  se ha pronunciado.

A y e r  el Sr.  San Migue l  hablando de la administ ración de 
F r a n c i a ,  quiso decir  que abogábamos por un espí r i tu de cen
tral  ¡zaejoq, y citó S. S, el ex t remo establecido por la c o n v e n 
ción francesa y el ot ro ex t re mo á que l legó Napoleón.  Y  pre
gunto y'o ¿e l  sistema del  proyecto establecido por la comisión 
se parece en a l g o . á la central ización establecida por la con
vención francesa,  ó á la de Bonap ur te?  Se parece en a l go,  sí, 
pero es á la ley de muni ci pa l idades  dada en el año 31 y á la 
de at r ibuciones dada con posterioridad.  Nosotros no p r e t e n 
demos l levar  la central ización al t iempo de Bonapar te.  T o d o  
menos eso: ¿q u é  comparación hay ent re  esta ley en que tanta 
parte se da á las corporaciones populares? ¿ Q u é  semejanza 
hay ent re  este y el sistema de central ización establecido por 
Bonapar te ,  en que todo estaba bajo su mano poderosa ? Y es 
de notar  como de lección y desengaño , que cuando Bonapar 
te acabó con esas l iber tades  po p ul a r es ,  no fue cuando estaba 
en la cu mbr e de su p o d e r ,  Cuando era poder absol ut o;  a c a 
bó con ellas cuando era mas pop u la r  en F r a n c i a ,  siendo no
table que en aquel la  Const i tución de 1799 apenas se hal la 
un recuerdo de las corporaciones populares .

Se ha dicho que esta ley era  un modelo de la f rancesa ,  y 
que  como lál  la habia escogido la comisión; ¿y  tan mal  esco» 
gida e s t á?  ¿ E s  tan mala aquel la  administ ración que la h e 
mos de j u b i l a r ?  ¿ E s  acaso por lo que se juzga por sus r es ul 
tados? Señor es ,  no es menester  recordar  mas que lo que ha 
padecido esa nación , que ha g ue rr eado  por todas las partes 
del mundo;  que ha d e r ra m ad o tanta sangre;  quc.se ha visto 
vencida por el peso de toda la E u r o p a ;  que ha sufr ido dos in
vasiones ext rangeras ;  que  ha pagado inmensas sumas para deses
cl avi zar se ;  que ha perdido todas sus colonias; que apenas ha 
tenido un, respiro de paz hasta después del t ra tado de Amiens.  
Pues  esa F r an c ia ,  señores , está ahora mas rica, mas floreciente 
que ha estado jamás , y eso lo ha hecho su administración ; y bien 
puede decirse y creo poder  a v e n t u r a r  que esa íwlministracion 
francesa e levada á ese ex t re mo ha sido tan firme y tan r e g u 
l a r ,  que  todos los efectos de ia polí t ica los ha remediado la 
administración.  E n  los mismos dias en que se presentaba ese 
cuadr o tan s ombr í o,  se adver t ía  un hecho notable,  y es que en 
el úl t imo t r imest re ha resul tado en Francia  un aumento res
pecto de las contribuciones directas  de 12 mi l lones y medio 
de f rancos,  cerca de 50 mil lones de reales,  y probabl ement e 
en el año habrá un aumento de 200 millones de reales en las 
contribuciones indirectas que son un signo de consumo y  mo
vimiento.

No han sido mas exactas las ideas que ha emit ido S. S. 
y  el Sr.  Arguel les  respecto de la nación inglesa.

Desde luego di ré  que si bien la administración inglesa no 
presenta ese aspecto de cent ral ización,  sin embargo si se e x a 
mina a fondo se ver.á que  el. fenómeno de ese estado consiste, 
en la g r ande  fuerza que t iene el principio aristocrático,  que  se 
ext iende desde el Par lament o  al mando de las provincias,  del 
ejérci to y de la marina.  Estos lazos no se ven por f u e r a ,  pero 
existen por 'de^ aj o  de t i e r r a , como las raíces de los árboles.  
H a y  también esos hábi tos ,  esas c o s t um br es ,  fruto de las ins
t i tuciones ,  no nacidas ayer ,  y eso es lo q u e j i a y  que tener  en 
cuenta para no sacar  consecuencias poco exactas:  á saber ,  que  
la Fr anc ia  l leva pocos años de d i s f ru ta r  de esas inst i tuciones 
l i bera les ,  y la I n g l a t e r ra  l l eva  siglo y medio de coger  el 
f ru to de sus insti tuciones l ibres y monárquicas  al  mismo t i em
po; pero desde el momento que lia empezado la reforma del

principio pop ul ar  ¿ q u é  hemos vis to? E n  nuestros propios 
‘días desde que han que ri do  tocar  ese edificio , ¿ q u é  se v e ?  
Cier ta tendencia en el Gobi erno á la central ización al progreso 
lento y  l ev e ,  y esto se ve hasta en el establecimiento de cier
ta especie de pol icía;  y so pue de  p r e d e c i r ,  sin tener  la p r e
sunción de leer  en el p o r v e n i r ,  q ue  si se sigue este sistema 
de reforma , tendrá  ia I ngl at er ra  ó q ue  exponerse á todos los 
males de la an ar qu í a ,  ó que da r  mas centraliza,cion y mas fuer 
za á su Gobi er no,  porque de a l guna ma ner a ha de exist i r .

Jus tos  son , señores,  hasta cierto punto los elogios que  se 
han hecho del sistema municipal  de E s p añ a;  pero en mi con
cepto no es tanta la di ferencia que existe en t re  el de nuest ro 
pais y el del resto de E u r o p a ;  creció por los mismos pasos 
y  en la misma época:  viéndose ya  robusto y  poderoso l legó 
á adqui r i r  un impulso pol í t ico;  asi pues acaecieron g r an d es  
reformas en la organización de las sociedades por  el hecho 
del auwiento.de la civi l ización,  y por toda E u r o p a  empezó 
la lucha ent re  el poder  popular  fuer te  y audaz y el p od e r  
Real  , que consolidado quer ia  ensanchar su dominación;  y si 
es verdad que tai vez ese principio tuvo en E sp aña  a lg ú n  
mas vigor , no se debe tanto á la bondad de las inst i tuciones 
cuanto á las circunstancias pecul iares  en que  se hal ló Espa- .  
ñ a :  este fue un efecto en mi concepto de la cont inua g u e r r a  
que por espacio de ocho siglos ma nt uvi eron los españoles 
contra sus invasores,  y  esta fue ia causa de que no t oma ra  
tanto tne.remenlo ent re  nosotros el poder  feudal ,  y de que t u 
vieran por mas t iempo las ciudades y los pueblos sus i n m u 
nidades por 1.a necesidad que habia de ac udi r  ¿ ellos en  u na  
l ucha de todos ios dias.

¿ Pero por  ve nt ur a  , s e ñ o r e s , es cierto que los a yunt ami en
tos en España t uvieron esa independencia que se ha preconi
za d o?  N o ,  señores:  ya  desde el siglo x i v se ve cierto p r i n 
cipio de perpetuidad,  en los ay unt ami ent os ; se ve á las g r a n 
des familias apoderarse del mando de los pueblos.,  sobre todo 
en las capi tales ;  se ve á la Corona ej ercer  su influjo en el. 
nombramiento de los alc«aldes, á veces el igiendo en . t e r n a ,  á 
veces el igiendo hasta los regidores,  á veces proponiendo loa 
pueblos ,  y el igiendo la Cor ona ,  y con ,1a ci rcunstancia not a
ble de que esto se hacia á petición de los mismos pueblos.  Es  
un hecho que si después hubo abusos y usurpaciones ,  no obs
tante el principio de intervención de la ppteslad Real  en las 
municipal idades españolas ,  asi er\ el nombramiento de los al y  
cald.es, como en la designación de los corregidores  , alcaldes 
mayores y regidores á perpetuidad , fue á petición y súpl ica 
de los pueblos cansados y vejados por las divisiones y male3 
(fue t rae consigo el sistema elect ivo l levado al extremo.

Mas por v e n t u r a ,  s eñ o r e s ,  esas i nmunidades  y derechos 
que tanto se han encarecido , ¿er¿ui una ba rr er a  cont ra el po
de r  absoluto de los monarcas)  Se puede decir  que no:  u na  
vez vencido el poder de los ayuntamientos  en la g u e r r a  de 
las comunidades ,  ya desde entonces no hubo ba rr er a  ninguna,  
y casi por t res siglos la nación no pudo encontrar  ningún v a 
l l ad ar  en sus inmunidades  municipales  para contener  el despo
tismo. Ci taré  un testimonio notable : los autores de la Const i 
tución de 1912 en el discurso pr el imi nar  sentaron este hecho; 
di jeron:  no es fácil definir si nuestros R e ye s ,  asi que ac aba
ron con la l iber tad polít ica de la nación , de jaron cierta for
m a  popul ar  á los apuntamientos  ú otras corporaciones:  no se 
sabe.si lo hicieron por cierta contemplación y mi rami en t o,  por 
no last imar demasiado á los pueblos ,  ó si tal vez lo hicieron de 
propósi to para a l uci nar los ,  dejándolos un s imulacro de l i be r 
tad , pero que no podia contener  al poder  absol ut o,  ni servi r  
de garantíií  á las l ibertades del pais.

Se ve , semores que asi bajo el aspecto polít ico como b a 
jo el aspecto de l ibertades públ icas ,  los ay untamientos en E s 
paña no han sido mas que un vano s imulacro que no hacia 
sombra al poder absoluto;  y respecto á los bienes mat er ia les  
que pudieran haber p r oduci do,  se dice en el mismo di scur so  
prel imi nar  que por la organización de esas corporaciones , y  
haber  intervenido el principio ar istocrático y ese sistema de  
perpe t ui dad , no babiau producido los bienes materiales q u e  
eran de es per ar ;  se ve por consiguiente , que sin en t ra r  en 
pormenores acerca del  mayor  ó menor  méri to que tuv i era n 
nuestras insti tuciones municipales  , resulta que ni han sido 
út i les como defensores de la l ibertad , ni como ventajas  posi
t ivas;  mas d i r é ,  si fueran ciertos de todo punto los elogios 
que se les han da d o,  si esas corporaciones municipales hubie
ran sido en los siglos remotos tales como se d i ce ,  en. lugar  de 
sacar por consecuencia que eran convenientes ahora , deber ía 
ser al  contrario. :  si antes fueron bue na s ,  ahora serian malas,  
porque ha cambiado la faz de la sociedad,  .porque tenemos 
una l iber t ad  polít ica f i rmísima,  mas que esas l ibertades  m u 
nicipales ,  que no eran mas que privi legios que tenían los 
pueblos.  De consiguiente,  estoy seguro que estableciendo esta 
ley t iene , l a nación en general  mas grados de l iber t ad en su 
sistema municipal  que ha; tenido en muchos siglos.

Háse dado también á esta ley el dictado de impract icable: ,  
el Sr.  San Mi gue l  ayer  lo repit ió varias veces;  pero np t r a 
tó de d e m o s t r a r l o : yo pr egu nt ar é  ¿ q u é  tiene de i mpr ac t i ca 
ble este p r oy e ct o?  ¿ N o  se dice que es copia d é l a  ley f rance
sa ? Pues  esta en práct ica está. ¿ N o  se parece esta ley mucho 
á la del año 3 5 ?  En  a q u e l l a ,  lo mismo que en es ta ,  ¿ n o  h a
bía esa intervención de la Corona en el nombramiento de los 
alcaldés que es lo que mas. ha alarmado y lo que ha susci tado 
esta especie de c r uz a da ?  Pues la ley de 1935 se puso en prac
tica con suma faci l idad.  Se ve pues que no es i mpr ac t i cab /e  
esta ley por  un ejemplo cercano de una nacicn i lustrada , y  
por otro ejemplo doméstico de una ley muy semejante , s obre  
todo en este punto capital.

L lega mos ,  S eñ o re s ,  al punto en que m a ^ se  ha insistido.  
Se dice que este proyecto respecto á esta base es cont ra r io  a 
la l et ra  y  espír i tu de la Consti tución ; yo ras propongo p r o 
bar  que  ni es contrario á la una ni al otro ; y ya  para  que  
se ent ienda el sentido de mis razones,  ya para que por su p r o 
pio peso caigau muchos argumentos  que se han hecho , d i ré  
c u á l e s  mi sistema respecto á esta materia.  M i  d i c tamen es 
que en la Consti tución actual  no está prescri to nada respecto 
al nombr ami en t o de los p l c a l de s ; yo sostengo que la Const i 
tución actual  , s i tuándose merament e en la a l ta esfera de una 
ley polít ica,  no ha descendido basta el punto del  nombr ami en
to de los alcaldes que está en t er r eno  mas bajo , y que no es 
mas que una cosa de segundo ó r d e n : yo sostengo que puede 
este Congreso y otro c u a lq ui e ra  m a n d a r  que los alcaldes los 
nombren los pueblos , que  los nombre  la C o r o n a , que  los 
nombre la Corona á propues ta  de los pueblos sin que  en nin
guno de estos tres casos se falte á la Constitución.



En t i é nd as e  pues q u e  mi  s ' s tema respecto á este p u n t e  es 
m i r a r  la cues t ión como q u e  no puede  ser  c on st i t uc ion al ,  que  
no p e r t e n e c e ,  d i gámos l o asi ,  á esa a r ma zó n  pol í t ica  de l  E s 
t a d o ,  y  q u e  si bien.  no es p un t o  de tan l eve  Ínteres  como 
ot ros ,  es m e r a m e n t e  objeto de esas l eves  orgánicas  q ue  se p u e 
d e  d ec i r  q u e  ocupan un  l u g a r  i n t e r m ed i o  e n t r e  las de poca 
i m p o r t a n c i a  y  la" f u n da me n ta l  de l  Es t ado .  O t r a  cosa ser ia  si 
s e ' t r a t a r a  de la Const i tuc ión del  año 1 9 ,  y tal  v e z ,  señores ,  
c omo  no podemos f ác i lme nte  d e s p r e n d e r n o s  d e  a q ue l l a s  o p i 
niones  y  creencias  q u e  han p ene t r ado ,  por  d e c i r lo  as i , en n u e s 
t r os  p e ch os , t enemos c ie r tas  c o s t u m b r e s ,  c ie r tos  re cue rdos  de  
la Const i tuc ión del  a ño  1 9 ,  y  acaso e n t e n d em o s  q ue  asi c omo ,  
á esta se o pondr ía  , como es la v e r d ad ,  el n om b r am i e n t o  de  los 
a lcaldes  por  la Co ro na ,  asi se opone  á la Const i tuc i ón  de  1857;  
pero  ia Const i tuc i ón  del  año  19 con ten í a  dos a r t í cu l o s  q ue  
voy á leer .

Ar t .  509.  P a r a  el G ob ie r no  i nte r i or  de  los pu e b l os  h a b r á  
ay un tami en t os  c ompues t os  del  a l ca l de  ó a l c a l d e s ,  r eg idor es  y 
p r o c u r a d o r  s índico.

T e n e m o s  pues en la Cons t i tuc ión de l  a ño  19 f i jado q ue  
había de bai ier  a y u n t a m i e n t o s ,  y después  se descendí a  al p o r 
m e n o r  de  e x p r e s a r  las personas q u e  los habian  de  c omponer :  
no se c on t en t ab a  la Cons t i tuc i ón con d ec i r  q u e  hab ía  de  h a
b e r  estas corporac iones  , sino q u e  p or  un  a r t í cu l o  s igu i en t e  
dec í a:  los a lcaldes  , r e g i dor es  y  p r o c u r a d o r  s í ndi co  se v o t a 
rán por  e lección (le los pueblos .  H a y  pues  y a ,  señores ,  un a r 
t ículo en la Cons t i tuc ión del  año 19 en q u e  se p re f i ja . Lernii- 
n a u t ám en t e  q u e  los pueblos  hivti de e l e g i r  los a lc a l d es ,  los r e 
g i d o r es  y el p r o c u r a d o r  s ín di co ,  y p r e g u n t o  y o  s e ñ o r e s ,  ¿ se  
ha t r a t a d o  de  esto en la Cons t i tuc ión  de  1857 ?

E m p e z a n d o  por  el  Sr .  Ol óz aga  ; y c o n c l u ye nd o  por  el se
ñ o r  Sa nc ho  y todos los d emá s  , se ha d icho qu e  la Con st i tu 
ción de  1857  respec to  á este p un t o es idént i ca  á la de  1819:  
en p r i m e r  l u g a r  d i re  q u e  si la m en t e  de  los au to r es  de la 
Cons t i tuc ión de  1857 era  t r a s l a da r  í n t e g r a ,  intac ta  la d i s po 
sición d e  la del  a ño  1 9 ,  ¿ q u e  cosa mas senci l la  q u e  h a b e r  
pues t o los mismos a r t í c u l o s?  Se ha d icho:  por  la b r e v e d a d  no 
se ha hecho asi ; p e ro  á esto hay l ími te  qu e  es la c la r id ad :  
c la r o  no e s t a : la p r u e b a  es q u e  muchos  lo c ree mos  asi ; y á 
no ser  q ue  se s uponga  q ue  n u e s t r a  d u d a  es de  mal a  fe ,  es n e 
cesar io  c r e e r  q u e  hay d u d a ,  y no la h u b i e r a  ha bido  con ha 
b e r  copiado el  a r t í cu l o  ; pero  voy á p r o b a r  con el tes t imonio 
mismo d e  los señores  que  tal  han sos tenido q ue  no es idént i co 
ei  caso.

E l  Sr .  Olózaga  p o r  e j e m p l o ,  q u e  f u e  q u i en  con m a y o r  e m 
pe ñ o  insist ió ace rca  de  este p u n t o ,  d i jo  ( y  es no t ab l e  esta c o n 
fesión de  S. S.) en este p rov ec t o  de  ley se hace una m ej o ra  
m u y  conforme con los pr incip ios  a d m i n i s t r a t i v o s ;  es m e j o r a  
q u e  por  el se es tablezca q ue  no haya  mas  q u e  un a l ca l de  , asi 
se ve  mas  r e conc en t r ado  el p o d e r , y  añ ad i ó :  esta me j or a  nota
b l e  se p u e d e  ha ce r  p or qu e  t enemos  la Cons t i tuc ión de  1857,  
qu e  no se h ubi er a  podido ha ce r  con la del  año 19. Re su l t a  
pues  qu e  como esta ú l t i m a  p r ef i jaba  qu e  deb ía  h a b e r  a l c a l 
d e s ,  r eg idor es  y s í nd icos ,  el Sr .  Ol óz aga  ha visto q ue  esta 
v ar iac i ón  de  pone r  un solo a l c a l d e  h abr ía  sido c o n t r a r i a  á la 
Cons t i tuc ión ; pero  a hor a  mas de se mb ar az ad os  p o r q u e  la ac tual  
no e n t r a  en esos p o r m e n o r e s ,  ha d i c h o :  la a c t ua l  p e r mi t e  
esa var iación.  Si se reconoce pues q ue  con esta Co ns t i tuc i ón  se 
p u e d e  ha ce r  una  cosa á la q u e  se opone  la del  a ñ o  1 9 ,  t ene 
mos q u e  no son idént icas  , qu e  es lo qu e  t r a t a b a  de p roba r .

C a b a l m e n t e  en este pun t o  un s e ñor  i n d iv i d uo  d e  a qu e l l os  
b a n c o s ,  el Sr.  Sancho  , e x p r e s a n d o  con modes t i a  qu e  no había 
hecho mas q u e  l l e v a r  la p l u ma  en la c omi s i ón ,  ha dicho ¡ l e 
v ad o  de  su s i nc er idad  , qu e  puso ese a r t í c u l o  j o r q u e  no le 
g u s t a ba n  los s í nd i cos ,  po r qu e  quiso s u p r i m i r l o s ;  luego t e n e 
mos aquí  que  una de las pa r te s  p r i nc i pa l es  de  los a y u n t a 
mien t os  según la Cons t i tuc ión del  año  19 no e ra  esenci al  en 
l a  Cons t i tuc ión  de  1857 ; luego no hay esa i d en t i d ad .

A u n  respec to  de  los a l c a l d e s ,  s e ñ o r e s ,  ¿ podr á  nad ie  s os 
t e n e r  q u e  el  a r t í c u l o  const i tuc ional  m a n d a  q ue  ha ya  a lca l des  
en E s p a ñ a ?  Si la Cons t i tuc i ón tal  d i j e r a  y o  lo c ree r l a  un  
defecto.  Las  Co r t es  a c t ua l es  y las f u t u r as  según  las ne ce s i da 
des  de  los t i e m p o s ,  según la c o n v e n i e n c i a ,  v a r ia b le  de  suyo,  
lo e x i j a ,  p u e d en  d a r  d i v e r s a  o r gan izac i ón  á los a y u n t a m i e n 
tos :  la Co ns t i tuc ión  ha d e ja do  en esto una l a t i tu d  suma.  Las  
Co r t es  p u e d e n  d ec i r  no ba ya  a l c a l d es ;  p ue d en  deci r :  los a y u n 
t ami en t os  se r án  pres id idos  por  u na  a u t o r i d a d  n om br ad a  p or  
el  R e y ;  ser ia  un a b s u r d o ,  ser i a  bueno ó ser ia  m a l o ;  no e n 
t r o  a h o r a  en esa cues t ión p o r q u e  la cons i dero  ba jo  el aspec
to c o n s t i t u c i o n o l , y sos tengo q u e  esta exis tencia  de  los a lca l des  
no la e x ig e  la ley f u n d a m e n t a l  de l  Es t ado.

T a m b i é n  es n o t ab l e  en este p u n t o ,  s e ñ or es ,  q u e  e n t r e  t a n 
tos i nd i v i duo s  del  Congreso  como se han mo s t r ad o  opuestos  al 
s i s tema de  la comisión no ha habido na di e  q u e  diga  q u e  sea 
c o n t r a r i o  á la Cons t i tuc ión el que  sea a l c a l d e  el  q u e  r esu l te  
con m a y o r  n ú m e r o  de  votos:  se ha dicho es d e s a c e r t a d o ,  es 
p r e f e r i b l e  q u e  los pueblos  los de s i gnen ;  pe ro  n in gún  Sr .  D i 
p u t a d o  ha d i cho  q u e  esto sea c on t r a r io  á la Const i tución;  mas  
d i r é ,  un señor  i nd iv i du o  d e  la oposición , el Sr .  I ñ i g o ,  hizo 
u na  e n mi end a  par a  q u e  en lodos los p ueb los  de  la m o n a r q u í a  
f u e r a  el a l c a l d e  el q u e  t uviese  el m a y o r  n ú m e r o  de  Votos; 
p u e s , s e ñ o r e s , l u ego  no son iguales  las dos Const i tuc iones  
c u an d o  se deja  á la c as ua l i da d  en la a c t ua l  la des i gnac ión de 
a l c a l d e ,  y  en la de l  a ñ o  19 se p r esc r ib ía  la des ignac ión e s pe 
cífica.

P e r o  ¿ qu ié ne s  serán mej or es  j ueces  de  u n a  l ey  q u e  los 
mismos  q u e  la h i c i e ro n?  d i jo  el Sr .  S a nc h o :  y o  presc i ndo  del  
inf lujo m o r a l  q u e  esto p ue d a  t ene r  en el án imo de los señores  
Di p u t a d o s  el t es t imonio  de  los señores  q u e  compus ie r on  a qu e l l a  
comisión ; pero o*mo op i nión  legal  pa ra  i nc l inar  nue s t ra  v o 
l u n t a d  no t iene  n i ngu na  f u e r z a , p or que  p r e g u n t o  yo al se ño r  
San ch o:  ¿ y  cómo s a br emo s la opi nión de  los q u é  hic ieron la 
Con s t i tu c ió n?  ¿ s e r á  o y e n d o  á u n o ?  ¿ se rá  o y e nd o  á t r e s ,  á 
c u a t r o ,  á 1 2 ,  ó á 9 0 ?  ¿ h a s t a  q u é  n ú m e r o  hemos d e  l l e ga r?  
Si  consul tamos los d i fe r en tes  p a r e c er e s ;  si sin sa l i r  de este r e 
c into vamos  buscando  los indiv iduos de  las Co r te s  c on s t i t u ye n -  
t e s ,  y  p re gun ta mo s uno á u n o ,  unos nos d i rán  : e n te n de mo s  q ue  
es c o n t r a  la Cons t i tuc i ón :  ot ros  nos d i r án  lo c o n t r a r i o :  luego  
no es esto tan c la ro  como aquí  se ha d icho;  y m as ,  a u n  c u a n 
do f u e r a  posible r e u n i r  á todos los i nd iv i du os  de las Cor tes  
c o n s t i t u y e n t e s ,  ¿ t e n d r í a  a lg ú n  v a l o r  legal  su v o t o ?  N o ,  se
ñ o r e s :  a q u e l  c u e r p o  como este y  todos los c u e r p os  colect ivos  
no t i enen mas  a n i ma c i ón ,  mas v i d a  q ue  la q u e  les d a  la ley:  
X i  c u an t o  se acaba  el t é r mi no  q ue  esta p r e s c r i b e , desde  el  m i s 
m o mome nt o  a que l  c u e r p o  p e r e c e , y  ya no t iene ni e n t e n d i 
mie nt o  ni v o l y p l a d .

P e r o  esta cues t ión , d i jo  vi Sr .  S a n c h o ,  no se vo t ó p o r 
q u e  todo el m u n d o  estaba de  a c u e r d o  en q u e d o  mismo es lo 
q u e  se es tablece  en este a r t í c u l o  q ue  lo q u e  decía  la Co n s t i 
t uc ión  del  año  1 9 ;  de  esto r es u l t a  un  hecho mat er i a!  , y es 
que  no se t r a t ó ;  pero ¿ p r u e b a  ese s i lencio q u e  todos  e s t u 
v i eron  c on fo r me s?  N o ;  la mas n a tu r a l  d ed u cc ió n  es q u e  no 
hubo  discusión sobre  este p u n t o ,  p o r q u e  d i ci endo q u e  habia  
de  ser  obj et o  de  o t ras  disposiciones , d i je r on  los D i p u t a d o s  
que  no era del  moment o.

P e r o  , s e ñ o r e s ,  hay u n  hecho no tab le  respec t o a este p u n 
to;  á poco d e  pub l i ca da  la Cons t i tuc ión  de  1857 a l g u n o s  i n 
d i v id uo s  d e  a q u e l l a s  Co r t es  p id ie ron  q ue  se r es t ab l ec i e r a  p or  
de  p r on t o  la ley d e  1 8 5 5 ;  esta proposic ión se hizo y  pasó á 
una comis ión ( y  es no tab le  q u e  a l gu na s  de  las pe r sonas  q u e  
la hic ieron tenían opiniones  q u e  no p u ed en  se r  sospechosas) ,  

•y m un  solo D i p u t a d o  de  a quel las  Cor tes  se l ev an tó  á c o n t r a 
d e c i r l a ,  ni uno  solo d i jo  q u e  f u t r a  c on t r a  la Cons t i tuc i ón ;  
pues  a h o r a  b i e n ,  ¿ q u é  se pedia  en a q u e l l a  p r op os i c i ón?  Dos 
cosas:  p r i m e r a ,  q u e  se r es t a b l ec i e r a  después  de  p u b l i ca d a  
a q u e l l a  una  ley l uc ha  en v i r t u d  de un voto de  confianza d a 
do a! G o b i e r n o :  l uego aq ue l los  i n d i v i d uo s  no  c r e y e r o n  q ue  
e ra  con tr a  la Cons t i tuc i ón  d a r  un a  au tor izac ión  , ó por  m e j o r  
d e c i r ,  hacer  r e v i v i r  u na  au tor izac ión  d i f un ta  respecto a esto.
¿ Y q u é  ley'  e r a  esta q ue  tos Di p u t a d o s  de las Co r t es  c o n s t i t u 
ye nte s  q u e r í a n  q u e  se r es t ab l ec i er a  , y q u e  p ed ía n con ins
tancia y con un celo q ue  les h o n r a ?  E ra  una ley en q u e  se 
daba  á la Corona  el dvreclm de  e l e g i r  a lca l des  como se la da  
en esta.  L a  ley de  1 8 5 5 ,  c u y o  r es t ab lec imi en t o  i nme di at o  c o
mo u r g e n t e  se ped ia  en las Cor tes  c o n s t i t u y e n t e s , esa ley c o n 
t r a  la cual  no se l eva nt ó  u na  sola v o z ,  tenia  p r ec i s a me nt e  esa 
disposición capi t a l  , q u e  a ho ra  se dice que  es c o n t r a r i a  á la 
Const i tuc ión.  ¿ Y  cómo los mismos a u t or es  de  esta c a l l a r o n ?  
¿ C ó m o  no se l evan t ó una voz d i c i en do  : N o  se pu e de  e j e c u 
t a r  esta lev por  ser  c o n t r a r i a  á la Cons t i tuc i ón  q u e  a ca bamo s 
d e  j u r a r ?  Lejos  de  esto pasó la pr oposic ión á una comisión,  
y  es posible q u e  si no se h u b i e r a n  d i sue l t o  a q u e l l a s  C o r l e s , se 
h u b i e r a  e s t abl ec i do esta  l e y ,  'que t an bue n  c once pto  t enia  de 
los buenos  electos qu e  habia  p r od uc ido .

P a r a  ver ,  S e ñ o r e s ,  si la Const i tuc ión  de  1857  dec i de  esta 
cues t ión ó n o ,  c o nv e n d r á  hace r  una  o b s e r v a c i ó n ,  y  es la si
g u i e n t e :  los d i gnos  i nd i v i duos  e n ca rg ado s  de  f o r m a r  esta 
Const i tuc i ón  p re s en t a r o n  c ie r ta s  bases pa r a  d e s e n m a r a ñ a r  el 
c amino.  As en t ados  c ier tos  punt os  c a r d i n a l e s  p ar a  qu e  f ue ra  
mas fácil  hacer  esta ley la comisión p r op us o  s u p r i m i r  en la 
Consti tución- de  1819  todo lo r e g l a m e n t a r i o  ; q u e  se d e ja r a n  
pa ra  ot ros códigos  las l eyes  sobre  var ios  p u n t o s ,  y e n t r e  es
tos el  de  a yu n t am ie n to s .  Es t o  q u e d a b a  p ar a  las l eyes  o r g á n i 
cas muy a c e r t a d a m e n t e  ; solo se f i jaron las bases mas ind i s 
pensables  , y en una  de  las p r i m e ra s  a p r o b a d a s  por  a quel las  
Cor tes  se es tabl ec i ó lo q u e  habia  p r o p ue s to  la comis ión,  á s a 
b e r ,  qu e  s e q u i l a r a  d e  la Cons t i tuc i ón del  año 19 todo lo r e 
g l a m e n t a r i o ,  p o r q u e  es c la r o q u e  esto pe r te ne c í a  p r o p i a m e n 
te á los c ó d i g o s , y  q u e  se s u p r i m i e r a  t am b i é n  ( y  l l a mo so
br e  esto la a tención  de l  C o n g r e s o ) ,  t od o lo p e r t e n e c i e n t e  á 
l eyes orgánicas .

Ah or a  bien , el n o m br am i en t o  de  a lc a l d es  ¿ n o  pe r te nec e  
á las l eyes o r gán icas ?  Si no p er t e n ec e  á este  p u n t o  ¿ á qué.  
p e r t e n e c e ?  E l  d e c i r  quién  ha de  s e r  c abeza  de  la m u n i c i p a l i 
d a d  ¿ q u é  es mas  q u e  un ob je t o  d e  las l eyes  o r g á n ic a s ?  Es t o  
pa ra  mí  es tan c la r o como la luz  del  día.  A q u e l l a  comisión 
se p ropuso  como n o r ma  y pa uta  d e sc a r t a r  de  la Const i tuc i ón  
todo lo que  no fuese p u r a m e n t e  si s tema pol í t i co  del  Es tado;  
asi e s ,  s e ñ or es ,  que  c on fo rme  á este p r i nc i pi o , en la Co ns t i 
tución a c t ua l  se de jó  el  t e r r e no  e n t e r a m e n t e  d e se mb a r a z a d o  
de  todo lo re la t i vo  á or gan izac i ón  y a t r i bu c i on es  d e  los a y u n 
t amientos  y d i p u t a c i o ne s  p r ov in ci a l e s ;  n a d a  se p r e j u z g ó  a c e r 
ca de estas ma t e r i a s  t an  m u d a b l e s  de  suyo  , t an d e p en d i en t e s  
de  los t i empos  y de  las c i r cun st an c i as ;  no se les quiso d a r  ese 
c ar ác te r  de p e r p e t u i d a d  q ue  en c u an t o  cabe  d eb e  d a r se  á una 
Const i tuc ión ; el n o m b r a m i e n t o  de  los a lc a l de s  se le d e j ó  en 
su esfera  propia .

E n  a q ue l l a s  mismas Cor tes  se empezó  á c l a m a r  p o r  q u e  
se hiciese p r o n t o  una  ley de  a y u n t a m i e n t o s  y  d i pu t ac io ne s ,  
y ahora  r e spondo  al Sr .  Mut a  Vi gi l  c u a n d o  el o t ro  día , co
mo v i n di ca nd o á las Cor tes  c ons t i t uye nte s  , d i jo  q u e  a q u e l l as  
mismas Cor t es  hab ian  mani fes t ado la i mp or t anc i a  de  esa ley.  
¿ Y  qui én  lo ha n e g a do  ? Nosot ros  mismos lo hemos  a l e g ad o  
como r a z ó n ,  y  hemos dicho q u e  si e ntonces  u r g í a ,  much o 
mas u r g e  ahora .

No p ud i én dos e  h a c e r  esta l ey  p o r  la u r g e n c i a  y  p r e m u r a  
de! t ie mpo ,  se e nc om en d ó  á un a  comisión q u e  al  menos  p r o 
pusiera  ei modo  de  r e no v ar se  las d i pu ta c io ne s  con a r r e g l o  al 
e sp í r i tu  de  la n u e v a  Con st i tuc ió n;  p u e s  s ob re  este e nc a r go  y 
su d e se mp eñ o l lamo la atención de l  Cong re so .  L a  comisión 
e n ca r g a d a  de  p r e s en t a r  este p r o y e c t o  d io su d i c t a me n  en esta  
forma.

"  Las  Cor t es  sin e m b a r g o  p e r s u a d i d a s  de  qu e  no es p o s i 
ble o cu p ar se  en esta l eg i s l a t ur a  d e  esa ley ( l a  de  a y u n t a m i e n 
t o s )   Las  mismas  Cor tes  d i spus i er on  en v i r t u d  de  p r o p o 
sición del  Sr .  M o u r e  q ue  la comisión de  ley e lec t ora l  p r o p u 
siese un  medi o p a r a  la r e novac ión  d e  las d i pu ta c io ne s  p r o v i n 
ciales según el e s p í r i t u  de  la l ey  f u n d a m e n t a l ,  y  el p r i m e r  
a r t i c u l o  q u e  presentó  esta c o mi s i ó n , y q u e  se a p r o b ó  por  las 
C o r t e s ,  decía  lo s igu i en t e :  ** L as  d i pu t ac io ne s  p r ov i n c i a l e s  se 
c o mp o n d r á n  por  ahor a  del  ge fe pol í t i co  é i n te n d e n t e  de  cada  
p rov in ci a  y de  un  n ú m e r o  de D i p u t a d o s  i g ua l  al  de  p a r t i d os  
judic ia les?”

T e n e m o s  pues ,  señores ,  q ue  los mismos a u to r es  de la Co ns 
t i tución no c re í an  q u e  e ra  c o n t r a r i o  al  t en or  y  e p í r i t u  de  la 
misma q u e  h u b i er a  cor po :a ci on es  p op u la re s  q u e  se c o m pu s ie 
ran ( nó t es e  la p a l a b r a )  de  todos los e leg i dos  p o r  el p ue b lo ,  
mas de  dos a u t o r i d a d e s  n o m br ad a s  p o r  la Co r on a  , a u t o r i d a 
des a m ov i b l es  , a u to r i d a d e s  en c uy o  n o m b r a m i e n t o  no habia  
t en i do  p ar t e  la e lecc ión p o p u l a r ; ¿ y  q u é  dice  el a r t í c u l o  de  
la Const i tuc ión  a c t ua l  respec to  á este p u n t o ?  E l  Co ngr eso  lo 
ha oído.  -

Ar t .  69.  E n c a d a  pr ov i nc i a  h a b r á  u n a  d i p u ta c ió n  p r o v i n 
cial  c ompue s t a  (nótese  t ambi én  esta p a l a b r a ,  q ue  es idént i ca  
á la a n t e r i o r )  de! n ú m e r o  de  i n d i v i d uo s  q u e  d e t e r m i n e n  la$ 
l e y e s ,  n o m b r a d o s  ( t am b ié n  la misma p a l a b r a )  p o r  los rriismoi 
e lec t ores  de  D i p u t a d o s  á Co r l e s . ’ ;

V é a s e  como -no se créia  q ue  se oponí a  a la Co ns t i tu c i ón  que; 
estas d i pu t ac ion es  se  compus iesen de  ésos mismos e leg i dos  p o r  
el p u e b l o ,  mas ,e l  gefe  pol í t ico é i n t e n d e n t e  n o mb r a d o s  por  
la C or ona ,  y  no so lo ,  S e ñ o r e s ,  como p r es i de n t es ,  sino con v o 
t o ,  y hemos  de  a d v e r t i r  q ue  has ta  da  la c as u a l id a d  q u e  los

q u e  se opus i e r on  á esta l ey  f u e ro n  el Sr .  F o n t a n  y el  Señor  
M o u r e ,  y la s os tuv i e ro n los Sres.  Ol óz aga  y S a n c h o ,  m Uy 
bien s o s t e n i d a ,  p o r q u e  yo  e n cu e n t r o  a ce r t a d o  q u e  en 'esas 
c o rpor ac ion es  p o p u l a r e s  haya  un r e p r e s e n t a n t e  de) p od e r  cea 
t r a l .

A h o r a  b i e n ,  si m a n d a n d o  l.m Const i tuc ión q u e  las d i pu ta c io
nes p rov i nc ia l e s  se cora pongan  de  i nd iv i du o s  n o m b r a d o s . p o M 0¡
pueblos  no se ha c re í do  q u e  es ni con t r a  su l et ra  ni cont ra  su 
e s p í r i tu  que  se a ñ a d e  qu e  las c ompon ga n t am bi én  el intendente  
y  el gefe  po l í t i co ,  mal  se p u e d e  d e c i r  q u e  es c o n t r a r i o  al tenor 
y  e s p í r i t u  de  la Cons t i tuc i ón q u e  la C or ona  des igne  e n t r e  los 
n o m br ad os  por  el  p u e b l o  q u i én  ha de ser  a lca l de .  E n  aquel la 
ley hecha en las Cor tes  cons t i t uye nt es  un mes de spu és  de pro
m u l g a d a  la Cons t i tuc ión  d e  la m o n a r q u í a  no se c r e y ó  q ue  se 
q u e b r a n t a b a  la Cons t i tuc ión p o r q u e  e s t ab l ec ie r a  q u e  las di
pu t ac i ones  p r ov i nc i a l e s  se c o m p u s i e r a n . d e  los n om br ad o s  por 
los p u e b l o s ,  tu se l l a mó p e r j u r o s  á los q u e  la v o t a r o n  que  fue
ron 1 1 1 ;  esto no t iene  con tes t ac i ón .

H a y ,  s e ñ o r e s ,  a ho ra  ad emas  dos c i rcuns t anc i as  m u y  nota
b les :  p r i me r a  , en e l  p r o y e c t o  a c t u a l  d e  l ey  n i n guno  de los 
q u e  c o mpon en  los a y u n t a m i e n t o s  h a b r á  d e j a d o  de  ser  nom
b r a d o  p or  los p u e b l o s ,  pues to q u e  la Co r on a  ó el gefe polí
tico no p u e d en  de s ign ar  sino e n t r e  los n o m b r a d o s  por  el pue
bl o;  pe r o en esa ley de  d i pu ta c io n es  p rov in ci a l e s  esta comi
sión de Cons t i tuc i ón  e n t r a b a  dos pe rsonas  e n t e r a m e n t e  e x t r a 
ñas ai p u e b l o ,  d e s c o n o c i d a s ,  n o m b r a d a s  por  el Gobierno 
a m o v i b l e s ,  y q u e  n i ng u na  p r u e b a  de  confianza le d a b a n :  se
g u n d a  , qu e  en el  me ro  hecho de q ue  el gefe  p o l í t i co ,  asis
t i endo  como p a r te  de  la d i pu ta c i ón  p r o v i n c i a l ,  t enga  voto co
mo le da  la l ey ,  ese voto del  ge f e  p o l í t i co ,  ó de l  intendente 
en su caso,  p u e d e  v a r i a r  el  a c u e r d o  de  la c o rp ora c i ón  de 
m ^ e r a  q ue  no se c r e y ó  entonces  c o n t r a r i o  á la l e t ra  y  espí
r i tu  de  la Cons t i tuc i ón  a d m i t i r  en una  c o rpo ra c i ón  popul ar  á 
personas  c u y o  vo t o  p u d i e r a  h acer  q u e  la mi nor í a  fuese ma
y o r í a .  " '

P e r o ,  s e ñ o r e s ,  ¿es  tan c la ro  como se ha p r e t e n t i d o  que 
esa des i gnac ión  de  los a lc a l de s  sea c o n t r a r i a  á la Const i tución? 
Q u e  haya  a y u n t a m i e n t o s  n om b r ad o s  por  los vecinos  de . los 
pueblos .  ¿ Q u é  dicen las ideas n e ce sa r i amen te  e nce r ra da s  en 
estas p a l a b r a s ?  Dos cosas ,  ó por  m e j o r  d e c i r  una q u e  se p ue 
de  e x p r e s a r  con dos proposic iones c on t ra d i c t o r ia s .

P r i m e r a ,  q u e  todos  los i n d i v i duos  de l  a y u n t a m i e n t o  sean 
n o m b r ad o s  por  los p u e b l o s ;  p o r  c o ns i gu ie n t e ,  con la l et ra  de 
la Cons t i tuc i ón  se c u m p l e  con q ue  todos los i nd iv i duos  d e j o s  
a y u n t a m i e n t o s  sean n o m br ad os  por  los p u e b l o s ;  pues bien 
vo t ado  este  p r oye ct o  de  ley , ¿ h a b r á  en toda  la extensión di  
la m o n a r q u í a  un  solo a y u n t a m i e n t o  q u e  no sea n o m b r a d o  por 
el p u e b l o ?  ¿ H a b r a  uno s o l o ?  S e ñ o r e s ,  c u a l q u i e r a  que  ex
t ra ño  á estos de ba te s  h u b i e r a  asist ido á estas  discusiones ,  y 
oído ese c l a m o r  sobr e  q u e  se t r a t a  de  d a r  t an t o  á la Corona,  
y  a v as a l l a r l o  todo an te  esta s u p r e m a  p o t e s t a d ,  y  se le dijera: 
el R e y  de  las E s p añ us  no va á p od er  n o m b r a r  ni siquiera  un 
r e g i do r  en n i n g ún  p u e b l o  de  la m o n a r q u í a ,  como no tenca 
los votos de  los p u e b l o s ,  ¿ n o  d i r ía  q u e  t odas  esas declama
ciones n o  t ienen n i n g ú n  v a l o r  en presencia  de  estos L r 1

S e g u n d a  : se ha d i cho  s e ñ o re s ,  p a r a  c o n v e n c e r  d é  $? ' '  '
nif ieacion de  esta p a la b r a  n o m b r a r ,  c u yo  sen t ido  es tan co
m ú n  q u e  p ar a  e x p l i c a r l a  bien d e bemo s ve r  en la acepción en 
q ue  está t oma da .  Yo  cr eo  qu e  la acepci ón de esta palabra  
n o m b r a r ,  no será  o t ra  qu e  la qu e  t iene  en los demas  a r t í c u 
lo;» de  la Cons t i tuc i ón .  L os  p u e b l o s ,  según este proyecto  de 
l ey , n o m b r a r á n  todos  los ay un tami en to s  (es un ve r dader o 
n o m b r a m i e n t o  el q u e  hacen , ef icaz,  a c t ivo  y  que  no puede 
a n u b t r  la Co r on a ) ;  pe ro  e n t r e  todos esos n om b r a d o s  la Coro
na des i gnar á  la pe rsona  en q u i en  ha ya  de  d e l e g a r  c ie r t a s  fa
cu l t ades .  Los de ma s  no serán p r o p ue s t os :  son n o m b r a d o s ,  ¿por 
q u é ?  P o r  una  r azón  s enc i l l a :  todos los q ue  re su l t e n  en ma
y o r í a  hasta el n ú m e r o  de  los q u e  con a r r e g l o  á la población 
d e b an  c o m p o n e r  el a y u n t a m i e n t o  , todos e l los  son en  vir tud 
(le la e lecc ión p o p u l a r , i n d i v i d uo s  de l  a y u n t a m i e n t o ;  ninguno 
de  el los pue d e  d e j a r  de  ser lo  por  la v o l u n t a d  de  la Corona: 
¿ pues  q ué  hace la Cor ona  ? E n t r e  todos estos i nd i v i duos  de
signa a qu el  á q ui en  d e l e g a  sus f a cu l t a d e s ;  es d e c i r ,  uno que 
sea r e g i d o r ,  mas a l c a l d e ;  será r e g i d o r ,  i n d iv i d uo  de l  cuerpo 
p o p u l a r  y  como m i e m b r o  del  a y u n t a m i e n t o  e leg i do  por el 
p u e b l o ,  se gú n el a r t i c u l o  de  la Cons t i tuc ión ; pero  á esta ca
l id a d  r e u n i r á  la de  a l c a l d e  po r  d elegac i ón  de  la autor idad 
s u p r e m a .

Dos a r g u m en to s , al parecer con mas fuerza ,  se ha# hecho 
contra esta manera de entender la ley : uno fue del Sr. Ar- 
g üelles .  S. S. hizo este argumento: puesto que en la Constitu
ción se da a los pueblos la facultad pava nombrar los ayunta
m ientos,  ¿po r  que no se ha de entender  esta palabra en el 
sentido absoluto de e x c lu ir  toda participación de la Corona, 
asi como cuando se dice  en la misma Constitución que el Rey 
nombrara los empleado», se ereoria vulnerada esta p re rogativa 
si se diera intervención al pueb lo?  Yo encuentro ,  señores, 
que lejos de haber esa contradicción que S. S. ha supuesto ,  al 
contrario ,  la explicac ión de uno y  otro principio se deriva 
de la misma base,  de la misma teoría constitucional. Cuando 
a Constitución da a la Corona la facultad de nombrar los em

p le a d o s ,  esta tiene que  ser abso lu ta ,  omnímoda por el priji- 
c ipio de  la inv io lab ilidad de lq persona sagrada y  responsa
bilidad de los M in is tros ,  y esta responsabilidad seria injusta 
si no l leva-a  consigo el nombramiento de los empleados: asi 
es que de ese principio de toda m o na rqu ía ,  de ese principio 

e responsabilidad m in is te r ia l , sa lvaguardia  d e . la  inviolabi
lidad del t r o n o , se deriva que no cabe cortapisa en la elección 
y  nombramiento dé empleados¿ y  de ese mismo principio,  en 
mi concep to ,  se der iva  que la Corona debe tener cierto influ
jo en la e lecc ión de los a l c a ld e s , porque todo debe estar su
bordinado a quien responde de la salvación del Estado, de la 
ejecución de las leyes  y  de la conservación del órden públi- 
co. Los ayuntam ientos deben estar sujetos al Gobierno como 
todos han reconoc id o ,  porque dec ir ,  como ha manifestado e l : 
Sr. Sancho , que los M inistros son responsables dé los actos 
de las corporaciones populares ,  y  querer privar á la Corona 
hasta ;de la mas mínima participación en la designación de 
tinas autoridades que ejercen tanto poder, es una grande con
tradicción. Si' pues el mismo principio de responsabilidad mi
nisterial es el que prohíbe que se escatime el derecho que 
t iene l a ‘Corona de nombrar em plead os ,  ese mismo principio 
e»s caJ)^ln[)ei-te el que  aconseja que se deje al menos alguna 
participación al poder en punto a la designación de los alcal
des» puesto que es responsable de la ejecución de las le-, 
y e s  y de la administración del E s ta d o ,  que una parte de esa
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ejecución esia couuaua a ios ayuuiumienios, y que seria la su
prema injusticia decir al Gobierno tú respondes, y n ó t e s e  
da ninguna parte en este nombramiento, tú respondes y no te 
damos los instrumentos necesarios para desempeñar tu encar
go. No basta decir querernos dar fuerza af Gobierno, es me
nester darle lo necesario para que la tenga ; j o  no concibo 
que sea conciliable el gran principio de responsabilidad mi
nisterial que es uno de los ejes del sistema constitucional en 
una monarquía templada, con la no intervención de la Corona 
en la designación de agentes de tanta importancia como son 
]os alcaldes.

En esa misma Constitución se da al Rey el poder ejecu
tivo, absoluto, pleno, sin ninguna limitación; no es del caso 
entrar ahora á ver si hay algún poder excepcional en que 
administren justicia los que no sean nombrados por el Rey; 
pero hay un principio muy esencial de toda monarquía que 
es que la justicia emana del Rey , que se administra en nom
bre del R e y ,  y esta máxima ha pasado hasta á las cosas mas 
comunes; no hay alcalde de aldea que cuando cree hallar re
sistencia á su autoridad no diga "p o r  el R ey”  : hasta los mis
mos ministros de justicia cuando quieren reclamar auxilio d i 
cen, favor al Rey. Y o  no tengo, señores, mas que ver las 
atribuciones que en virtud de esta ley se confieren á los al
caldes pora hallar imposible sin incurrir en una contradic
ción monstruosa que se deje de dar participación á la Corona 
en su nombramiento.

"Publicar y hacer ejecutar las leyes”  (leyendo); y pre
gunto y o ,  cuando un alcalde publica las leyes, cuando las 
pone en ejecución ¿es meramente para el gobierno interior 
del pueblo?  No es como un individuo de ayuntamiento como 
promulga esas leyes, n o ;  es como un agente de autoridad su
perior.

 ̂ ^Ejecutar ( leyendo)  todas las medidas protectoras y de 
seguridad personal.”  ¿Este encargo no es general? ¿ N o  toca 
mas que á los intereses limitados dentro de las tapias de un 
pueblo? N o ,  señores; la tranquilidad pública de un pueblo 
influye en la general del Estado: harto lo hemos visto, y asi 
este objeto es de responsabilidad del ministerio , es de ínte
res general , y como tal no puede circunscribirse al círculo 
estrecho de los intereses locales.

¿ Y  qué diremos con una sola línea que se añada á estas 
facultades? ¿ Qué diremos cuando se vea que se dice "á  este 
electo (leyendo) dispondrá el alcalde de la Milicia nacional y 
Ja autoridad militar le facilitará la fuerza armada quesea ne
cesaria?”  Señores, á los alcaldes se les deja el mando de una 
fuerza ciudadana, grande, inmensa, protectora del orden, y 
conservadora de la tranquilidad pública ; á esta autoridad del 
alcalde se le da facultad para requerir y hacer que le pres
ten fuerza armada, fuerza que directamente depende del M o
narca ; pues esa fuerza, de cuyos actos responde el ministerio, 
se quiere poner en manos de una persona que no dependa ab
solutamente del Gobierno, en cuya elección no haya de tener 
ninguna parte; por manera que si la designación de los al
caldes se dejara exclusivamente á los pueblos, seria necesa
rio quitar á los alcaldes estas grandes atribuciones , y sobre 
todo el mando de la fuerza armada, porque es un error en 

y muy peligroso en la práctica, dejar el mando de 
Ja fuerza pública en poder de una autoridad popular, en 
cuyo nombramiento no ha tenido la mas mínima parte el Go
bierno.

Otra facultad que se da á los alcaldes es la de activar el 
cobro y recaudación de las contribuciones, es decir ,  que el 
alcalde es también dependiente del Gobierno bajo el aspecto 
administrativo, y usa para aquellos íines de la fuerza públi
ca : pues, señores, cosa tan peculiar del Gobierno responsable, 
de tal importancia, ¿se  ha de encomendar á una persoqa en 
cuyo nombramiento no tenga parte el Gobierno?

El alcalde también, señores, ejerce parte del poder ju 
dicial , y en mi concepto bajo este aspecto es mucho mas res
petable esta autoridad porque debe responder á la Corona: 
pero, señores , al oir las reclamaciones que se han hecho no 
parece sino que esta designación de la Corona va á ser una 
mancha que recaiga sobre los designados. ; Pues qué! cuando 
la Corona designa á uno como digno de su confianza, ¿será 
una mancha? N o ,  señores, al contrario; es un título de ga
lardón; ¿n o  sucede lo mismo cuando la Corona elige ios 
propuestos para Senadores? ¿Será alguna mengua después 
ele haber merecido los votos de sus conciudadanos que la Co
rona prefiera á uno para la investidura de la magistratura 
popular de esa autoridad patriarcal?

Con este motivo, señores, aunque de paso contestaré á otra 
observación en que hizo mucho empeño el Sr. Olózaga ; dice 
S. S. que si la Constitución hubiese querido lo que pretende
mos lo hubiera expresado, como lo hizo para el Senado, que 
es un caso idéntico : aIIi la Constitución d ic e : los electores 
elegirán, y después el Rey nombrará : luego si la Constitu
ción hubiese querido una cosa semejante, lo hubiera expresa
do de una manera análoga. En primer lugar, señores , hay 
una notable diferencia ; verdad es que si la Constitución lo 
hubiera querido lo hubiera dicho; pero no lo ha dicho ,  por
que lo ha dejado á nuestro arbitrio; ¿pero hay esa semejanza 
que ha supuesto el Sr. O lózaga? N o; en el caso del Senado 
los pueblos no eligen mas que candidatos; los que de allí re
sultan con mas votos entran en una candidatura mas elevada, 
y son propuestos á la Corona; en el momento que la autori
dad Real designe á uno de ellos para Senador , ¿qué  son los 
otros ?

Asi pues, la Constitución ha usada de un lenguaje propio 
al decir que los electores propondrán los que tengan mayor 
número de votos para Senadores; pero respecto al sistema de 
nombramiento de alcaldes, ¿se verifica esto? N o ;  todos los 
elegidos por los pueblos son individuos del ayuntamiento en 
*1 mero hecho de ser nombrados por el pueblo : después que 
la Corona designa el alcalde, los otros son regidores; no 
hay mas sino que resulta uno, como ya he dicho antes, que

regidor, mas alcalde, y  es tan evidente esto, que hay un 
artículo en la misma le y ,  en virtud del cual si se elevan rec
lamaciones al gefe.político sobre el mismo nombramiento, y  
1*0 han venido resueltas el dia prefijado, entran los individuos 
nombrados en posesión de sus destinos: hasta ese punto llega 
b» independencia del pueblo en el nombramiento de con
ejales.

Pero se ha d ich o , señores, ¿en qué consiste que si tales son 
vuestros principios estáis en contradicción con vosotros mismos? 
K-de argumento se ha repetido ayer por el Sr. San Miguel como 
^zon que no tcuia réplica: yo  diré desde luego que nada

mas fácil que en una academia decir: saqúese tal principio, va
mos á deducir todas sus consecuencias, y aquel que no lle
gue hasta la última aquel falta o la lógica ; pero en materias 
de Gobierno, en materias administrativas, en materias políti
cas y de legislación se puede decir que apenas hay un prin
cipio cierto que llevado hasta sus últimas consecuencias no dé 
por resultado un absurdo. Aqui nadie debe estar tan pagado 
de sus principios políticos que crea que no admiten modifica- 
c j o i í  en la práctica según la conveniencia pública. La gran 
ventaja que hay en la actual Constitución, y por eso he di
cho en otra ocasión que era mejor tal vez que lo que pensaban 
^us mismos autores, la gran ventaja que tiene es que en esta 
materia ha dejado una latitud suma. La calidad principal de 
una Constitución consiste en dejar ancho campo para las me
joras, en tener cierta elasticidad; debe ser fuerte, pero tam
bién flexible.

Se ha diebo: ¿ por qué en los pueblos grandes ha de nom
brar el Gobierno los alcaldes y no en los pequeños? Señores, 
porque en los pueblos grandes hay mas intereses, mas puntos 
de contacto con el sistema general, porque esos pueblos gran
des evidentemente son mas difíciles de gobernar que los pe
queños, porque alli donde hay mas obstáculos es menester que 
el Gobierno tenga mas fuerza.

En 1 as aldeas, en los pueblos pequeños se ha dejado á los 
vecinos lu facultad absoluta de nombrar alcaldes, porque se 
ha creido que no peligraba por esto la libertad y el orden 
público, porque en los pueblos pequeños apenas hay mas que 
intereses locales; pero en aquellas ciudades en que el comer
cio,  la industria, el roce con los exlrangeros y otras circuns
tancias hacen que se rocen mas intereses, allí es menester (fue 
á proporción que estos crezcan , se aumente la fueéza del G o
bierno. Lejos de ser esto una contradicción, no es sino una 
concordancia. De ahí ha nacido , señores, que en España los 
pueblos pequeños han nombrado siempre sus alcaldes: esto 
está consignado en nuestra historia.

Con este motivo recuerdo que precisamente hablando de 
este punto el Sr. Olózaga en un momento oratorio se dirigió 
á los manes de Padilla , como si sus manes hubierau de in
dignarse al oir las doctrinas que aqui sustentamos sobre es
ta materia; pues da la casualidad de que Juan de Padilla 
era regidor perpetuo, Maldonado también, todos los gefes 
de las comunidades y familias ilustres estaban apoderados del 
régimen municipal: en el ayuntamiento de T o le d o ,  consta en 
las memorias de aquellos tiempos (pie habiendo habido un al
tercado entre Padilla y otro regidor, el corregidor nombra
do por el Rey puso paz entre ellos.

Ya que se toca esta materia por incidencia , diré hasta 
qué punto llegaban en sus ideas aquellos defensores de la li
bertad, porque hay la circunstancia de que en las representa
ciones que dirigieron á Carlos v , donde ponían todas las me
joras que creían convenientes , en una de esas solicitudes, lo 
»umo que pedían era lo siguiente: que se sirviera el Empera
dor no mandar corregidores ni alcaldes mayores á los pueblos, 
sino á las ciudades y villas que los pidieran, de lo cual se in
fiere: 1? que en aquella época ya existía la costumbre de que 
en los pueblos grandes mandaban los corregidores y alcaldes 
mayores: 2? se concebía que esto mismo lo podían haber pe
dido los pueblos , pues ponían la condición de que no se les 
enviaran sin pedirlos.

Por otra parte, si estuviésemos convencidos de que la 
Corona no puede tener este influjo porque la Constitución lo 
prohibía , ¿ ganaría en esto algo la Constitución? T odo  al 
contrarió. Él mismo Sr. Olózaga en varias partes de su dis
curso dijo y no pudo menos de decir: "tan lejos estoy de 
querer esa independencia de los ayuntamientos, que por mi 
parte no tengo inconveniente en que en los pueblos grandes, 
en las capitales y en aquellas poblaciones en que el Gobier
no lo crea necesario, mande autoridades suyas que presidan 
los ayuntamientos; ahora bien, si nosotros por habernos con
vencido de que el nombramiento de los alcaldes por la Co
rona era contrario á la Constitución, pidiéramos ese siste
ma aconsejado por el Sr. Olózaga, ¿qué diria la nación? 
Tendríamos que decirla , nosotros queríamos que os man
dasen alcaldes sacados de entre los vecinos de vues
tros pueblos, de aquellos que tienen parte en vuestros mis
mos intereses, queríamos que luviéseis magistrados popula
res; pero hay la dificultad de que la Constitución lo prohí
be, y por este obstáculo tenemos que aprobar que en lugar 
de esos a leal des vayan corregidores; que en lugar de autori
dades gratuitas vayan autoridades pagadas; que en lugar de 
vecinos de vuestros pueblos vayan personas desconocidas; que 
en lugar de personas que conozcau vuestros intereses por te
ner parte en ellos vayan otras á quienes no liga ningún vín
culo con vosotros: os privamos de estos beneficios porque la 
Constitución es un obstáculo para ellos. No hay duda , seño
res, que si ese obstáculo naciese de la Constitución seria acha
carla un defecto que no tiene.

V oy  á concluir: en mi concepto me parece haber demos
trado que lo que se propone en el proyecto de ley no se opo
ne de manera alguna á la Constitución; que esta no ha inva
dido el terreno propio de las leyes orgánicas; qqe lo que pro
pone en este proyecto no se opone al principio constitucional, 
porque el principio constitucional es el llamado monárquico, 
propiamente, pero templado por el influjo é intervención de 
la nación en los negocios dél Estado, ya en la escala peque
ñísima de los ayuntamientos , ya en la mas elevada de las 
diputaciones provinciales , ya en la superior de los Cuerpos 
colegisladores. Pero, Señores, si aprobamos esta ley , ¿quién 
en España tendrá derecho para decir que es contraria á la 
Constitución ? Esta pregunta se ha hecho y no se ha contes
tado á ella : no hemos entrado en la cuestión de la om nipo
tencia parlamentaria: ya dije el otro dia que respecto a esto 
lo que deseo es que no lleguemos á resolverla; pero por la 
Constitución del Estado, por la Constitución que nos rige no 
hay mas voluntad de la nación que la de las Cortes y el Rey.

Lo que las Cortes decidan y la Corona sancione esto es la 
ley, y no hay individuo ni corporación que pueda decir eso 
es contrario á la Constitución ; el voto de las Cortes decide 
ie  la legalidad ; nadie puede sobreponerse á este principio 
sin destruir el sistema representativo, porque desde el mo
mento en que hubiera un individuo ó corporación que dijera 
yo peso mas en la balanza de la política que las Cortes y el 
Rey, desde ese momento ni habia monarquía ni habia Estado.

Los Sres. San Miguel y  Mata Vigil rectifican algunos 
hechos.

S e  hizo la pregunta de si estaba el punto suficientem ente

discutido, y  se declaró que lo estaba en votación nominal por 
102 votos contra 50.

A petición del Sr. Madoz se leyó la lista de los señores 
que tenian pedida la palabra y son los siguientes:

En contra los Sres. Mala Vigil , Sancho, Lariva, San Mi
g u e l , Posada Arguelles, Camaleño, Perez de Rivas, Elipe, 
M adoz, Cortina , Pacheco , Alcon , González, Arguelles, Os
ea, Cabello, Gutiérrez de Cevailos, Mendez V ¡g o ,  Iñigo, 
Olózaga, Calatrava, A illon ,  Cantero, Tem prado, Lasagra, 
Quinto.

En pro los Sres. P ida l , Perpiñá, Martínez de la Rosa, 
Cortázar, Puche, D. de G or ,  Bahamonde, M edrano, Roda 
(D. Simou), Diaz Arguelles , R o c a , O livan , H u e t , Sanjurjo.

A continuación se puso á votación la base 2*; y habiendo 
sido nominal aquella , quedó aprobada por 95 votos contra 61, 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron s í : R o ca ,  A lvea r ,  López Vázquez, 
Arrazola, Santillan, Am or, Carrasco, Puche, Bahamonde, 
conde de Sástago , Guerrero de Torres , Galvey , duque de 
Gor,  barón de Bigüezal , Morales Santisteban, Huet, Cobo 
de la T orre ,  Diaz Arguelles, Olivan, Carramolino, conde 
de T oreno ,  Muñoz Maldonado, conde de Bulazote, Cámara, 
Udaeta, conde de Adanero, Ocaña (D. P . ) , Borrego, Perez 
Hernández, Claros, Rios Rosas, R iv e d ,  Benavi des, Aya!a, 
Valera, marques de Casa-Irujo , Curado, Fonseca , Val le, 
Palarea, Bravo M orillo ,  Donoso, P ida l , Fernandez del Pino, 
M on, A loe ,  Muñoz de San Pedro, Ocaña (D. José) , Viñas, 
Roda (D. Simón), Sanjurjo, Medrano, Cahaniilas, Armero, 
duque de Veraguas , Rivaherrera,-Govantes,Goyena , Castro, 
Cortázar, Caballero, Cutiano, Mota, .Vilches, Basad re (Don 
D iego) ,  Loriga, Basadre (D. Pascual), Llamas, Samaniego, 
marques de Donadío , Posadillo , Mesina, Belmonte, Melga
r e jo ,  García L u z ,  Escudero, Perpiñá , Inguanzo, Quijana, 
L ea l ,  T e ja d a ,  Barba, Martinez de la Rosa, Catarineu, Y a- 
ñez, Quiroga, Barrio Ayuso, conde de Campomanes, conde 
de Ayarnans, Pardo Montenegro, Aleson, Saavedra, Vázquez 
Moscoso , Sr. Presidente.

Señores que dijeron no; E l ipe ,  Mata V ig i l ,  La Sagra, 
Posada , Alonso, Sancho, Feijoo , Murga , Rey ,  Lariva, Bo- 
laño, Camaleño, Sedaño, Mendizabal, Aillon , Madoz, Ce- 
vallos, Arguelles , Cabello, Jiménez , Temprado , Rodríguez 
Leal, Arce , San Miguel , Perez de Rivas, Quinto, Olóza
ga , Cantero/Calatrava, González, Domenech, Gil (D .  P .) ,  
Gómez Pardo, Surrá , Parasols, Cantps, Viadera, Polo y  
Monge , M ilag ro , Iñ igo , Macarrón , A lcon , A lv a ro ,  Royo, 
Laborda , Cortina, S i lva ,  L lera ,  Miranda, Mendez* V igo ,  
Leiva, Sardá, Calza, Franco, Mascaros, C erbelló , Marau, 
Osea , Gassol.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó la interpelación formalizada por el Sr. Mendez 

V igo  sobre la noticia dada en los periódicos acerca del viaje 
de S. M. Se anunció que de esta interpelación se pasaria nota 
al Gobierno por la secretaría.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana ^dis
cusión pendiente de ayuntamientos, dictámen de la comisión 
sobre el proyecto de emisión de títulos al 5 por 100. Se le
vanta la sesión.

Eran las seis menos cuarto.

MADRID 2  l DE MAYO.

Antes de entrar el Senado en la orden del dia , ha oido 
la lectura de una proposiciou del Sr. San Millan , en la que 
después de manifestar la importancia del proyecto de ley pre
sentado por el Gobierno en el Congreso de Sres. Diputados 
para que se apruebe la confección de títulos al portador con 
el ínteres de 5 por 100 hasta la suma de 200 millones de rs., 
solicita que por el Ministerio de Hacienda se pongan sobre la 
mesa de la presidencia del Senado todos los contratos celebra
dos con dicho objeto desde 1? de Junio de 1856 hasta 8 de 
Abril del corriente año, ó ya sean copias ó relaciones de 
ellos Sfc.

Igualmente se leyó por el Ministro de la Gobernación un 
proyecto de ley sobre el uso del derecho de petición que con
cede la Constitución á todos los españoles , cuya proposición 
y proyecto de ley se acordó pasasen á las secciones para su 
calificación.

Entróse después en la orden del dia , continuándose en la 
discusión por artículos del proyecto de ley de libertad de 
imprenta, habiéndose aprobado hasta el 81.

Después de anunciarse en el Congreso algunas interpela
ciones al Gobierno se reprodujo la proposición ayer desecha
da sobre la presentación de algunos expedientes para ilustrar 
el proyecto de creación de 200 millones. El Sr. Temprado, 
su autor, la apoyó brevemente, y manifestando el Sr. M i
nistro de Hacienda lo poco que podían ilustrar la discusión 
consintió por fin en traerlos á la mesa una vez que tan nece
sarios se juzgaban. La proposición por consiguiente quedó re
tirada, igualmente qué otras de los Sres. Mendizabal y Bor
rego sobre el mismo asunto.

Abrióse la discusión sobre el dictámen de la comisión acer
ca de las actas de 1<« provincia de León, y habiendo un voto 
particular del Sr. Puche se dio principio por él tomando la 
palabra en contra el Sr. Madoz. Fue suspendida esta para 
continuar la discusión pendiente sobre la segunda base del 
provecto de ley municipal en pro de la cual habió el Sr. Mar
tinez de la Rosa con su elocuencia acostumbrada, y dándose 
el punto por suficientemente discutido, tué aprobado en vo 
tación nominal por 95 votos contra 61.

F U N C IO N  D R A M A T I C A  

á beneficio de los niños expósitos de esta corte,

En la noche del lunes 25 del corriente se celebrará en e l  
salón del palacio de Villahermosa la función dramática, cu
yo producto se destina á socorrer las necesidades mas urgen
tes de aquellos seres desgraciados.

Se dará principio con una gran sinfonía á toda orquesta 
dirigida esta por el profesor D. Antonio Daroca.



Se representara en seguida la. comedía nueva , original,
en cinco actos y en v e r s o ,  t i tulada

E L  E S P A Ñ O L  E N  V E N E C I A  
• ó

L A C A B E Z A  E N C A N T A D A .
Concluida la representación del d r a m a ,  en cuyos in t e r 

medios tocará la orquesta piezas escogidas , se verificará la 
rifa del gran numero de labores y objetos primorosos que 
t a n  estado á la vista del públ ico en la exposición celebrada 
estos dias. El sorteo se verificará en los mismos términos que 
el ano a n t e r i o r ,  dándose los premios á los números que sal 
gan pr imero de la u r n a ,  y teniendo cada objeto fijado de 
antemano su númer o correspondiente.

. L a  sociedad del Liceo se ha prestado generosamente á 
cont r ibui r  por todos medios al luc imiento ele esta función,  
concurr i endo á porfía todas sus secciones.

La  de l i teratura  por medio de su socio facul tat ivo Don 
Francisco Mar t í nez  de la R o s a ,  aut or  de la comedia.

La  sección dramát ica por medio de sus indi v i duos ,  que 
desempeñarán con el esmero que acostumbran todos los pa-  
pe les ;  asi como ios de la sección de música cantarán los co
ros y canciones,  intercalados en el d r a m a ,  que ha c o m p ue s 
to de proposito para este objeto D. J o aq u ín  Espin , pr es i 
dente  de dicha sección.

Y por ú l t i m o ,  la de pintura ha cont ribui do también , ha
biendo pintado dos decoraciones nuevas  que repr esent an  dos 
vistas de la c iudad de Ve uec ia ,  los profesores D. Ge nar o  y 
D.  J n a n  Vi l lami l .

E n  s u ma ,  no se ha omit ido nada de cuanto pueda co n t r i 
b u i r  á hacer mas grata esta función,  cuyo piadoso obje to es 
tan conforme á los sentimientos que prescribe la rel igión , y 
que  dicta la humanidad.

El salón se abri rá á las ocho de la noche ,  y  la función 
pr incipiará  en el momento mismo en que se dignen h o n ra r l a  
con su presencia SS. M M .  y A.

Los billetes estarán de venta en el mismo local del  p a l a 
cio de Vil la he riñosa al precio de 60 rs.

La exposición cont inuará ab ier ta  al públ ico hasta el  mis
mo lunes 25 inclusive.

Sabemos que el profesor de piano D. P e d r o  Albcniz,  maes
tro del conservator io de m ús i ca ,  t iene ya bastante a d e l a n t a 
dos t rabajos  muy importantes para la publ icación de un n u e 
vo método de piano.

La  reputación que goza el Sr.  Al beni z  nos obl iga con 
fundament o,  á esperar  que sus tareas proporc ionarán á la j u 
v e n t u d  española una obr a  d igna de su nombr e y del  e s tab l e
cimiento á que pertenece.

A consecuencia del  absoluto abandono y fal ta de recursos 
en que quedar on en Sant oña una niña de 15 años y un niño 
de oc ho ,  hijos del  ab og ado y capi tán re t i rado D.  Mi gue l  A b r e u l o s , remite aquel 'aTcaTíTex Tayama~ munrctpat  de nene-  
ficencia de S a n t a n d e r ,  supl icando la hospi tal idad de estos d e s 
grac i ados ,  y consiguiente á su inst i tuto los ha recogido p r o v i 
sionalmente en su asi lo,  acordando que por  medio de la Gace
ta se anuncie al púb l i co ,  á fin de que su pa dre  cuyo dest ino 
se ignora , ó sus deudos  que. parece se hal lan en la corte,  den 
las disposiciones necesarias para hacerse cargo de dichos niños.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  20 a las tre s  de la tarde .

EFE CT OS PÚBLICOS .

Inscripciones en el g r an  l ibro á 5 por  100,  00.
T í t u l o s  al por tador  del o por  100 ,  27;).- y 27 con cupones 

al contado:  2 8 ¿ ,  20 uiezisiete t reintaidosav o s , nueve diez i se i - 
savos , f ,  cinco dieziseisavos , £  , | ,  un dieziseisavo , 2 7 | , J, 
F y 2 7 1 á v. f. o voL: 20 siete dieziseisavos , J ,  2 9 y ,  f , 281-,
2 9 ^ ,  2 9 ,  2 0 | , 2 9 ^ ,  2 0 | , j , i  , { y 27 á v. f. ó vol. á pr ima
de -f y § i -& y i  por Í 00 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tad or  de) 4 por .  1 0 0 ,  00.
V a l es  Reales no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por 100 á p;íp e l ,  00.
I dem sin í nt eres ,  8 |  y 9 á v. f. o v o l . : 5 |  á 50 d. f. o

vol.- nuevas.
Acciones d e l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.  

c a m b i o s .

Londr es ,  á 90 dias,  38§.  C o r uñ a  d.
P a r í s ,  16-6.  Gr anada ,  l ^ i d .

M á l a g a ,  A j j .
S an t a n d e r  , i  b.

A l i c a n t e ,  1 d. Sa nt iago,  lj- din.  d.
Barcelona , ps. fs.7 par.  Sevi l la  , f  papel  id.
B i lbao ,  4 d. V a l e n c i a ,  4  b.
Cádiz,  \  id. Zaragoza  , -j-, d.

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al año.

PR O V ID E N C IA S  JUDICIALES.
jT os que se crean con derecho a los cortos bienes .quedados 

poi fallecimiento de Rosa M o r e ,  v i u d a ,  de ejercicio la
vander a , que  vivia cal le de San D i m as ,  núrn. 5 ,  se presen 
t ar án  á deduci r l o en el preciso termino de ocho d i a s ,  co nt a
dos desde este an unci o,  ante  el Sr.  D. M igue l  M a r í a  Duran,  
j uez  de pr i me ra  instancia de esta v i l l a ,  y por  el escribano 
D. José López A n a s ,  en la audiencia de dicho s e ñ o r ,  si taren 
el piso bajo de la t er r i tor ia l  , prevenidos que pasado dicho

t ermino sin haber lo deducido les parará  el perjuicio que h a 
ya lugar.

SUBASTAS.
p N  v i r t ud de providencia  del Sr.  intendente subde l egado 

de l ientas de esta provi nci a,  y  para hacer  pago á la H a 
cienda públ ica de cierto crédito que reclama contra D. F í a n -  
cisco Al var ez  Nmra  , vecino de la vil la de Al cor cpn ,  se p u 
blica . po r . t e rm in o  de 15 días da venta e n . s u b a s t a . d e  v a r i a r  
lincas y heredades , sitas en termino y jurisdicción de dicha 

} v i l l a ,  hipotecadas especialmente á la responsabi l idad del i n 
dicado c icdi to , cuyas fincas son á saber :

Una casa de recreo y labor en la calle G r a n de  con 2 5 3 2 6 |  
pies de sitio superficiales,  tasada en 29567 rs. ^

Una t ierra en el barranco de las Careabas  de 6 tauegas,  
6 - celemines y 25 es tadales ,  en 805 rs.

Otra en ei camino de Recueros  de 5 -tauegas y o e s t ad a
les , en 705 rs.

Ot ra  en el mismo sitio de 3 fanegas,  2 celemines y 24  es
t adales ,  en 453 rs.

Otra  en el alto de Valdeis idro de 4 f anegas ,  3 celemines 
y 4 es tada les ,  en 841 rs.

Ot ra  en el barranco de las Careabas de 5 fanegas ,  10 ce
lemines y 25 es t ada l es ,  en 524 rs.

Otra  en el mismo sitio de 3 fanegas,  3 celemines y 31 es
t adal es ,  en 550 rs.

Otra en el Poci l io de 2 f anegas ,  3 celemines y 4 es tada
les,  en 503 rs.

Ot ra  en el Poci l io del camino de Vi l laviciosa de 3 fane
gas,  7 celemines y i l  es tadales ,  en 7 0 í  rs.

Ot ra  en la vereda  de Valdeis idro de 4 fanegas y 4 ce l e
mines , en 282 rs.

Ot ra  en la F u e n t e  de la Antona de 4 f a n e g a s , 10 celemi
nes y 7 estadales , en 8 6 2  rs.

Ot ra  en el mismo.si t io de 6 fanegas,  6 celemines y 16 es 
t adal es ,  en 1160 rs.

Ot r a  en Va ldr cas i l las  de 7 fanegas ,  8 celemines y 16 es
t ad al es ,  en 1274 rs.

Ot ra  en el ce r r o de la Matanza de 2 fanegas ,  8 celemines 
y 2 es tadales ,  en 359  rs.

Ot ra  en las Bragas de 7 fanegas ,  4 celemines y 29 e s t a 
d a l e s ,  en 1339 rs.

Ot ra  en el mismo sitio de i  fanega , 2 celemines y 3 es
tadales , en 198 rs.

Ot ra  eri la H ig u e r a  de 2 fanegas , 5 celemines y 22 es ta 
d a l es ,  en 261 rs.

O t r a  en dicho sitio de 3 fanegas y 5 ce l emi nes ,  en 565 
reales.

Ot r a  en el P r ado nal  de 2 fanegas ,  en 238 rs.
Ot ra  en el camino de S. Bayilés de 3 tauegas ,  1 celemín 

y  í  estadal , en 415 rs.
Ot ra  en la V iñ a  mela ó Paraíso de 4 fanegas ,  2 c e l e m i 

nes y 14 estadales , en 694  rs.
O t r a  j unto á la de las Cruces de 9 celemines y 13 es t ada

les , en 214  rs.
- O lí a en j as  Cruces de 5 fanegas,  6 celemines y 12 es t ada

les , en 1244 rs.
Ot r a  en f rente de la ermi ta  del  Paso de 3 fane gas ,  9 ce

l e m i n e s  y 11 es tada l es ,  en 813 rs.
Ot ra  frente de la del  Pocil io de 2 fanegas,  11 celemines 

y 29 es tadales ,  en 448 rs.
Ot ra - en  la R e vi e j a  de 4 fanegas ,  4 celemines y 24  e s t a - 

les , en 591 rs.
Ot ra  en dicho sitio de 1 f ane ga ,  6 celemines y 29 estada

les , en 196 rs.
Ot ra  camino de la F ue n te  de la Canal ej a de 9 fanegas ,  5 

celemines y 21 es t ada l es ,  en 2589 rs.
Ot ra  j unto á los Hornos de 3 fanegas ,  10 celemines y  13 

e s t ada les ,  en 88 5  rs.
Otra  camino de Fue n la br ad a  de  7 f ane gas ,  5 celemines y 

13 estadales , en 1675 rs.
Ot ra  camino de la Canaleja de 4 fanegas , 7 celemines y 

26 e s t a da l e s , en 1271 rs.
Ot ra  en las eras de la Espada de 1 f ane ga ,  1 celemín y 1 

estadal , en 243 rs.
Ot ra  en ei mismo sitio de 4 fane gas ,  4 celemines y 14 es

t a d a l e s ,  en 980 rs.
Ot ra  en la F ue n te  de enmedio de 2 f anegas ,  7 celemines 

y 9 es tadales ,  en 712 rs. ,
O t ra  en los Cantos de 3 fanegas,  10 celemiues y 14 esta

dales , en 1057 rs.
Ot ra  en el Barranco del Poci j lo de 2 fanegas,.  10 ce l emi 

nes y 3 es tadales ,  en 805 rs.
Ot ra  á la salida del pue bl o ,  camino de T o l e d o ,  d e ' 2 ce

lemines y 31 estadales , en 100 rs.
Otra  al camino de iu Fue nt e de 7 celemines  y 17 estadales ,  

en 260 rs.
Ot ra  de 2 celemines y 18 estadales camino de L e ga n es ,  en 

85 rs.
Ot ra  á la Ve re da  del Pocil io de 8 celemines y 14 es tada

l e s ,  en 292  rs.
Ot ra  junt o á la era  de la E sp ada  de 5 celemines y  31 e s 

t adales ,  en 205 rs.
Ot ra  idem de 6 celemines y ,&4 estadales ,  en 280 rs.
Un a era  de una fanega y 3 estadales para  t r i l l a r ,  en 750 

reales.  ‘
Un  solar detrás de la iglesia de  3 celemines-y 6 estadales,  

en 262 rs.
Ve inte  r etamares  en diferentes sitios de varias  cabidas y  

l inderos , cuyas tasaciones y demas circunstancias  se harán no
torias á los Imitadores en la escribanía ma yor  de R e n t a s ,  do n
de se admi t i rán  proposiciones á todas ó cada una de dichas 
fincas, dent ro  del  termino s e ña l ado ,  y su r emate se ce l ebr ar á 
el dia 10 de J u n i o  próximo en los est rados de la intendencia 
desde las doce á las dos de la larde.

Intendencia general m ili ta r .
P o r  Rea l  orden de 20 del corr iente  mes se ha servido 

S. M.  disponer  que se anuncie y convoque subasta públ ica 
en ios est rados de la intendencia geuer ai  de mi cargo para

contra tar  el acopio de raciones de p a n , etapa y pienso , y el 
vestuario y calzado necesario para las t ropas que se hallan 
acoutonadas en las provincias Vascongadas  y  N a v a r r a ,  y las 
que  operan en los distri tos de Aragón y Va lenc ia ,  ex tendi en,  
do el todo ó parte de estos servicios si fuese necesario para el 
de Cataluña.  El  plazo de durac ión del contrato , será por lo 
menos de tres meses á contar  desde 1? de J u l i o  p r ó x i m o ,  y  
se admi t i rán  cuantas proposiciones se presenten;  ya sea com
prendiendo la tota l idad de los servi ci os ' que  se subastan'para'  
los distritos de que va hecho méri to,  ó bien si se l imitan á una 
sola demarcación ó ejerci to en el todo ó par te  de los men
cionados servicios. El acto del remate se verificará el dia 1® 
de J u n i o  próximo á las doce de la mañana en la secretaría 
de la intendencia general  de mi c a r g o ,  en donde se hallará* 
desde luego de manifiesto el pl iego de condiciones.

B IB L IO G R A F IA .
|  OS hospitalarios en las islas de Rodas  y  M a l t a ,  romance 

histórico d e sc r i p t i vo ,  P.  A. F.

P rospecto .
E l  da r  á conocer el or igen y hechos memor abl es  que en 

Rodas  y -M a l t a  e t ernizaron el nombre  de la orden hospita* 
laria de San J u a n  de J e r u s a l e n ,  merecerá sin duda la aten
ción de todo hombre por mas indi lérente que sea. Esta re 1 i-» 
gion que tantos dsas de gloria ha dado á la E u r o pa  cristia
na y cuya historia está enlazada con la de la c ivi l ización,  es 
digna de una eterna gr at i tud  de pa rt e  del mundo ilustrado; 
y  no porque visicitudes de que no están exentos los estable
cimientos mas út i les y santos la han a n i q u i l a d o ,  deben olvi-i 
darse sus t r iunfos y victorias que tanto r eh u y e r o n  en nuestra 
ut i l idad.

Este  romance histór ico,  cuyo héroe principal  es D. Hugo 
de Pachs ,  i lustre cabal lero m a l l o r q u í n ,  ofrece un dilatado 
campo para que en todo el tomo pr imero se describa la toma 
de Rodas por So l imán ,  E m pe r a do r  de los t u r co s ,  y la va
lerosa resistencia que  hir ieron los mas esforzados campeones 
cont ra el f ormidable poder  del i s m a e l i t ao to ma n o.  Mil suce
sos curiosos y memorables  van en t re lazados  con este notable 
acontecimiento ,  que  no obstante  del carácter  que  he dado á 
la o b r a ,  se hará interesante á todos y con mas part icular idad 
á las provincias de nuestra E s p a ñ a ,  por  los episodios y la 
descripción de la a lcurnia  y hechos de varios de sus hijos que 
se hal laron en aq ue l la  me mor abl e  j o r n a d a ,  dignos en verdad 
de mejor  suerte.

E l  sitio de Mal t a  en 1565 formará el asunto del  segundo 
¿orno, en el que hechos s i ngul are s ,  cantos de t rovadores ,  des
cripciones de choques,  reencuentros y batal las ,  a l t e rnar án  para 
no hacer  tan c r uda  la lectura.  Por  necesidad se habla de va
rios países y sugetus ,  que  como en l a  pr imer a par te  dé la 
obra,  l levan un enlace ínt imo con el la , y no puedeu dejar  de 
inte iesar  á di ferentes  pueblos y familias.

No se mira una necesidad de recomendar  esta producción, 
f ru t o de un; estudio combinado y p r ol i j o ,  no por el mérito 
p ar t i c u l a r  de su estilo, sino por los asuntos (pie abraza.  Cada 
tomo irá adornado de una hermosa lámina l i tografiada alusiva 
al asunto de que se t rate , no perdonando t r aba j o alguno para 
que ia edición salga correcta y esmerada.

C a d a- v o l um en  constará á lo menos de 400 páginas en 8?, 
cuyo i mpor t e seiá de 18 rs. para los suscr iptores en esta pro
vincia y 20 para los de fuera de e l l a ,  franco de porte.

N ota . No se pasará á la impresión de esta obr a mientras 
no se reúna el n ú m er o  necesario de s us cr ip t or es :  por cu
ya  razón no se hará ningún adel ant o hasta r ecib i r  el  primer 
tomo.

P untos de suscripción .
P a l m a ,  en la l ibrer í a de Ge labe rt .  M a d r i d ,  v i uda de Ra

zóla. Al i ca nt e ,  Car ra t al á.  A lg e ci r as ,  G u e r r a  de  Contillo. 
A v i l a ,  Aguado.  Badajoz,  viuda de Carri l lo .  Barcelona,  Esti- 
v i l ] ,  P i fe r re r ,  Va quer  y Ol iva.  Bi lbao,  Delmas.  Burgos,  Ar-  
naiz. Rurbas l ro ,  Lalila.  Cádi z ,  Ll órente .  C ó r d ob a ,  Mahlé. 
C o r u ñ a ,  Pcrez.  Cáceres , Burgos.  C a r t a g e n a ,  Benedicto.  Ceu
t a ,  Huguet .  Cu en c a ,  Fei joo.  Ci udad  Real  , González.  Ferrol,  
T aj uñe ra .  F  ¡güeras , Mi tguev ilSe. Gerona ,' Ol iva.  Granuda, 
Sunz. I gualada , Roses. Ih i za ,  T ur bó lo .  J a é n ,  Cereceda.  J e
r ez ,  Bueno. León , Fernandez.  L é r i d a ,  Sanmar t ín .  Lugo,  Pu
jol  y Muciá. M ál a g a ,  M u r l i i nz  de \ g u i ) a r .  M a t u r o ,  Abadal. 
M u r c i a ,  Nogués.  ÍÑIuhon, T i n t ur é  y B r t ran,  hermanos.  Ovie
d o ,  Loñgoriá .  Or ense ,  Gómez Novoa.  P a m p l o n a ,  Longas. 
Plasencia ,  P»s. I l eu s ,  Angelón.  Ronda , González.  Santander,  
Otero.  S a la m an c a ,  M o r an  Sant iago , R e y Romero.  Sevilla, 
edi tor  del Sevi l lano.  T a r r a g o n a ,  Granel ! .  T o l e d o ,  Hernán > 
dez. Va lenc ia ,  Mul len .  V a ü a d b l i d , Pastor .  V a l t s ,  Malas. 
Zaragoza , Yagíie.

T E A T R O S .
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.  * •
2? Se pondrá en escena el a p l audi do dr ama en cinco ac

tos,  original  de D. Antonio Gil  y  Z á r a t e ,  t i tu l ado CARLOS 
S E G U N D O  E L  H E C H I Z A D O .

Inút i l  es hacer  elogio de  una obra conocida : la empresa 
cree que  al poner la  de nuevo en escena complacerá á un. pu
blico que  con tanto entusiasmo la acogió en sus primeras re
presentaciones.

3? Se t er mi na r á  cdn bai le nacional .

N O T A .  Se está ensayando el  dr ama  n u e v o , en cinco ac
t o s ,  t i t ul ado DOS C E L O S O S ,  escri to en francés por  el céle
br e F ed c r i d o  S ou l ie ,  au t or  de  C L O T I L D E ,  y  traducido al 
castel lano por  un acredi tado l i terato.


